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SUBA.STAS

.!.'<~DCCL~b PR1MER{I

PUblieado simultáneamente en la
GACE1'A DE Th'L:.nnm, Boletilt O(icial de
,la p1'Ovincia dé Oviedo y Diario O/iciat
de este Ministerio,. todos de fecha 1\\
del corriEnte mes, el anuncio de con
eurso para la adquisición de 9.000 to

,neladas 'de carb6n eSlpúü1:l! pma las
alendanes de nuestr.es Arsenales, por
e! present,e se llaée saber: <['..le él plazo
de expiración pata la j)rcsentaciól,l de
las proposiciones ,en este. Nt'g'{)cIa~()
terminará a ,las éatorce horas del dla,
12 de! :próiimo mes de Agosto_

Madrid, 31 de. Julio de 1927.-El Je
,fe del Ned0ciado" P. A., Gn,briel l\Iou
rente.

s-

DIRECGiOP.lGENERAL DE LA FA
BRICA, DE mONEDA y -r=MBRE

El día 23 de septiembre próximo,
8. las once de la mañana, S~ c81~bra

rá en mi despacho de, esta. Direc~ión

subasta pú])lica para contl"at~I" el su
ministro de papel blanco contmuo ¡pu..,
ra la elaboración de precintos ce
achi!tÍoria que se considera neccfario
ourant.e el segundo semestre del año
actual y los afi(}s de 1928 y 1929.

Lo que se anuncia para que las
personas que deseen tomar parte en
la subasta puedan examinar el pliego
de cond!iciones que est.ará de mani:
fiesta ,'.;lO el Negociadto _corNspondiente
de este Centro, y !!oe publica. e'n el Bo-

, lelín Oficial de esla provincia.
, Para tomar parte en 1a. licitación
será requisito indispensable prt'sentar
hasta él día hábil anterior al desti
nado par3 la subasta, en eJ Registro
de este Establecimiento, aurante los
horas de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de propo$ición, ajus
tadl() al mo(j,elo q.ue a continuación se
inserta:;' otro que contenga.'el re.sguar
(lo que justifique báber cons~ituido en
la Caja general d:eDepósitos, la 4\Ul
ti'dad de 2.000 pesetas en metálico o
;en valores admisibles para fianzas,
Mmputándosesu valor&~gún los pre-
ceptos lBgales vigentes. ' .

MadI'id,4'de'Ago~ dl' ff\27-El Dl
~torgene~al, José R. Sedano.

Jiotlelo de pToposició1'!~

Don:.~,veciDo 'de.••, qua- vive callé
ce... número..., ~e reúne cuantas

,'~irednstaneias exige la ley para con
tratar'conel Estado,' entr?rado del

'anuncio inserto en la·' GACETA DE ,l\fA
:DRID;riúmQro.:., 'feéha:•., o en el' Bo
Zatín' 0ficialdéeslllprovineia,núme-
ro.•.,fecha.~_. y de cuantos. r.equisi
tos se, prcviauenen el pH~g:v de con
dicíO:1('~:Cljrobfldouara actquirir' en su-

basta pública 2.C{JQ reSillas dé papel
blanco contin~o satinado dio 64 por 72
centímetros, d<el tipo A, y 750 resmas
de papel de i'gu!lI _clase ,de 56 por 80
centímetr,os,del tipo B, d~stin(ldq a la
elalittradi5n de precintos de achico.
ria. y Jos qu-ecúmo~onsi~naci6nex..
traordinaria puedan pedírsele ha.sta
un 50 por 100 más, 8~ compromete a
(lntregar en la Direcci6n general de la
Fábrica de Moneda y Tin-,ln'e €l re,.
f~rld~ papel, "con sujeci6n en mi todo
al rnc'I]cionado pliego de cóndiciones,
el <mal acepta en todas sus partes ~¡n

reserm alguna. y sin alte'!'aci6n uHe
l'ior, por .er precio 0.0... pesetas- __ •
eérftima~ (en, le~ra) cada r~sma de la
lH'imera cIaSe elXpresada, y por el !.le
... peseras ... ,céntimos (en letra) Jd'9

eüda resma de la segund3. clase fijada,
asc-endiendo el importe total del servi
cio a la si:l.ma da ... pesetas •.. Mnti:
mos (en letra), y qaciendo constm' gue
d pa1p.ela suminisfnir procederá de la
fábdca o fáhricas de D. _..

(Fecha y firma <lel interesado.)
8-1512

CONSE.!!O DE ADM!NISTRACION
DE LAS MmAS DE ALrf1;ADEN

Y ARRAYANES

Eldia 20 de A';o-sto de 1'927 se ee
lebra:r{l, a las (lUCe, en Almadén (Ciu
dad Real), en la Direcci6n del Esta·
l>lecimiento minero, la subasta para
el aprovechamIento de los ~tos de
inviernn, verano y rnstroJera del
monte "Dehesa' de Castilseras", pro-

'Jliedad del Estado, sito en términos
de Almadén, Almadenej os y Alami
]lo, que se baIla a cargo de este COD;.
§ejo, a,proveehamieI).to que .se. ;ealI
zará enIl:\. \fGrIIl!a y con sUJ eClOn al

;plan y a los pnegos de condiciones
facultativas aprobadas al efecto, y que
se hallan de manifiesto, en la Dil'cC
-ción aludida en AlmadéLt,y en las
úflcinas del Consejo ~Al{:alá, 35),en:
:Madrid.

La subasta s'e har-á vn tres 10te5,
uno formado por. los quintos "Raña.l",
"Don Juan" y "'Barrancos". tasado

en total en la cantidadde1L535 pe
setas;i otro constituido por el quinto
"Solana de la Dehesa", tasado en la:
cantidad de 2.000 :pesetas, y otro in
tegrado por los quintos "Cerro d€' la
p'ucnte'" "Cantos Blsncos", "Pue.rto
Re""~elo") t u:i~fest.ü", -, "Palulatoria~ t

..A~JHzaderas", "601:talerns", ,"Cañada
:Enoricia"" ":EarbudiHos", "Gerro del

, Aguila", "Cañada. der 'Tesoro", "Ba.
rranc-o' Hond-o": "Tensa", "Cabeza
del Comendador", ,"GasaS del Casti
llo", "Barriomwvo", "'Moheda Oscu-

'ra", "Hierro". "Rochal", "Umbría;¡
de Casas del DaEf,iY.on, "Barrionuevo
v MGheda Oscura.", t3.'!5ado. en total
:en la c:mtühtd & 91.645 ;p:esetas;

La licitación sehárii. ¡por ptijas a
Jit 113LTla 'durante media nI:6ra) (trans
currida la cual el Presidente adjudi
cará pI"Ovisionalmentael ..remate al

. mejor P9stor,si.n 1Plerjulci:> de1pri ..
'Vi~egio;con-eem~()' .a tos m¡neros que
fdn:nan la "Soclt'dad d8,Vacas" 1'6-.,
1JBet"oaadjudicarles por el tiq?o de
bme:ión ú! ~rime'!,o de!osexpresadoe
lotes, y del' derecho de tanteo otor..

gado a la: Sociedad "Cabreros Mine
ros," respecto a la puja mmma 'qu~

en. subasta oht~nga el quinto "Solana:
d€, la Deh-esa".

Para tomar parte en la. subasta se...
rá lndi~pensable present?r el i-es
guardo ,que ácr,e9:ite ~ haber deposita:..:
do 1m la Pagaduría de las Millas, en:
Almadén. el 10 por too "el. tipo de
tasación, y se desestimarán todas las
ofertas que no cubran dic,ho t.ipo. Se
rán de eue.n"ta de los rero:at'a:í:ltes' o
adjudicatários los devengos del perso
nal facultati'Voen las operaciones,~
entrega y .reponOeimiento' .:filial, los ho-...
norarios del Notario, sI l:lsistiese a la

, subasta, y 10$ gastilS de publicidad de
,la. misma.

Madrid, 6 de Agosto de< 1927.--EI
Presidente, Antonio del Castillo.
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, 1

-
DIRECCC¡ON GENERAL DE FE...

RRCCARRgLES y T,KANVIAS

En virtud de lo dispuoeg,to poi
Real orden de 23 d~ Julio ~de 1927.
e~ta Dir~iÓÍt g~lleral·ha. s:.eña,lado
-el día f 7 .del próximo me.s a~ Sep
tienibre, á la-s. on'ee .qe la mañana.:
para la adjudicaci6n en pública' su":':
basta de las obras de edifioCios para:
la Se.ooi6n d.e Ferrol a M,~ra del f~
lTocarril 'de F.er:rol a Gijón, prqvin
ci~ .de Coruña, cuyo presupuesto de
contrata :es ae 2.300.:129,68 pesetas.

La: suibasta5~ :celebrará en los
térmip.os p~evenidos por la IÍJs-:
trucci6n de: 11 de Septiembre ~e
1886, en Madrid, ante la Dirección
genl\ral fle' ·F~rrocarrHe'S y 1Jra,n...
vías, situada: en ~l local que ocupa
el Ministerio de Fpmento, hallán
(lOSE! :de: manifiesto, p'araconocl....
miento del públ1<cú, el pre;supuesto.
condioCÍ'One&. y planos c'orrespon...
dientes, en .diODO :rvmnisterio y ~lln 'e'
60'.bíerno civil "e llt pro'f1niCia a.
Coruña. ~

Se admHirán proposiciones en 'la.,
Sección oorrespondiente del Mini,s
terio de Fome:rtto,en las hOJ"ashá-/
bifes oe ofic~l1a:, 'des:d~ ~1 Oía de la:
fecha bnsta fas trece (fel día 12 de.
Septienihre pr6ximo, y en todos-los
Gobiernos 'Civiles !le fa Pen:f;¡¡su1a,
en los mismos :días y hora~.

Las proposiciones se presenta
ránen pliegos cerrados, en Pgel
sellado de la ola'se OoCt.ava, ~rregIán-<
dose al adjunto modelo, y la can.
tidad qne, h-a;de conslgnars~, pre~
viamentE} 'como garantía para. t'O
mar parte en la 'suI:ia'sta sl¿\rá: :d~
47.000 p-esetas 'en metáUco o en

'efectos d~ la Deu<'!a. púbUca al ti
po que l~s está asignado por las
respectivas 1lisposieion-e's vig~Je.s;

deb-ien.Qo acomp::lih'l<:sea-cada plie
go el documento que, a:creffiteTiaber

1
reali.zado el de,.:e.ó.sito. del mO~l? qlll';
prevlenela relenda' lTIstruool<m, y,

1
trat'anQose ue ,una entioo{! lfiCie1'H
,ficación a qt1~se refiere W Rea]
dccrct-o d"a·12 ·de· Octubre de 1'923.

En ,E;l caso -d..e -Q:ue r~su1tjfu, lIos. o



~, '

.1á.,....'~.nl@~\ .i~...se 'P'l"·,.
~{¡,~~ ~fso.alll1 s~ cnire
hLsmfsmas. .' ,:. .' ,

lia.drid.. 23: de- .mH:o,'dir '1:.9:2i.
.E1j)¡iredQ:l' .~eral',. '.A.. .Fa¡¡puil1eto.

'AW.ditf¡;' d;,q, .fJl!GPO#e-o,.qn•.

'Nn N•. Ji:.". V'eC4J.o .de .~... s%,jn
c6~'~! 1'l1'Ín'l-et"o- •• "entera..,..
d'l?' t'l:ct 1Ut:¡'¡n:eje publ'ieaoo con fa
~ .,.~& ... ttHilriD 'Z;. de 1?s eOfldi
e-i'O:iJe:s. l' rel1ui5itosql.1e: se .. ~igen
pnra 1-a adijudie:aoJón' en pública su~

:. basta: de,r~ ah,-as efe ~'. pot"ovi:hcia
. d:e. ~~:J'.ea em:opromefp a t.-m1iBI' a su

. .ent'go J'a 'Eljecl1ci6-n. lle ta.s mi.sIDas
COU. 21\fricl a sujc>ción a !ll$, e:k.pre
.saetos. ie.quistt.o"& y c,ondíefone.s." por
,iacnntfrtnd de .,. (AqUÍ In proposi
i}i6'n qne.se.h:4~p"admitien'do o me-

. jow,ndG, lisa yl!anamente, el tipo
,fija.do ; pero, advil'lje-ndl) que será
;i()seehnit.i. toda pt"CIp<'l-siciónen que
no ~e expresa dei.crminadam~nte la
!:antidad, ei'l pesetas y eéntimos, es--

· Q,l.,,¡t~en ~a... PQi' ]a.q~la se eftl?l
pJ!n.-n¡¡,e~ .~ flIlrOp.o¡nel3'te 3l la: e,iceu
ú¡-áfl d'} las rbr<l';. así corno toda
::JqlM~,bt en. 'lUE! se eada alguna
~JáU$;;!! la)}. .. .

W~~ -y. fr....rn3o 4ei1"'¡:;op~:me!l~e.,

I
atOO. 1928, vla·tct'~,d'e 8O:0.t~;68 ridos en 'conel:tr,e~cia con lo's pro...
~as "tI di; 19-2-9:~ . duet.os eXlr~~0-6 exclufdos de IfI1

~." Toobs. }.osga.slos de rapümbeo y relación vigent~ mienlJ"ng el pre~
de Hquidncjooserá.l1d-e euenLa del cio de aquéHo.s UQ e.."rcedn al de és..¡
·e&.lltraU~I.U,; tos en más del f O por 1CO d'el pre-l

l:t....&. ael'.e.dit~:rá m~nsU3l:n~n{e al cio qUé señ.ale la' proposición máS'
.c.o.Btr~l<;l..:1 el imp,Q..'l(l d~-I::LS obras mó.(J.i.c.a. Siempre que el contrato:
eje-etú..a.dn.S CO¡1 r. rregl.Q a lo que J'esu [- comprenda productos inelu-fdg5 en la)
te: de la,s cer.lJficaeiOllr<s E's:petJ:idas por l'elaci6livigeB:íe y productos que nq

· el Ing:Cni'~J:{~> e:-rt:>plc) "'11 d ea<;n a que !ONt.én•. 108 plie.gos dccondicio-.\
, ~ ce:fi~re la condición siguiente. y su nes y Ins proposiciones los, agl'u-
, :loa!)/) !"(\ hi1I'U cnm.etMIco p.nr t:;, Crrja; paTán y eva]u01rin pUl' separado. En;

Fe.t"l"Oyhi'Q dl')1 K<:l::¡,¡:lo.PD?ilndrid, lales contratos, In prerereTj{~j;t del
7."EtcoiltratLsla podri desarrollar prndncJo naf"iCTHtl, e<;tableaid'll. poPo

los t'r¡¡r)~1Jos ,eñ '. mayol' 1);::ca!a que la el párrofo pr?cc-deritc~C'U~TlGQ ést~
nece*~ria p.~l.\ qJ.ecu~al: las ~'bt':lS t'n fuera apEc..1bI'c.· ciesarn si la prfJpo-

· el tiempo pre.fi.ia-do~ Sin "ri:!bafg'l, no. ~tcjÓJ1 por ella favor.ecida rt'snlt.f(
iendrá. d~r~,aho. a que ~é leúbone en onerosa. en mis del 10 por 1'00,
un afÍ\) mayor suma que Jn. qpe coJ"l'e~- computa.do ~obt'e- el menor p-reeiodei
D9nr.fu sf!"~'1.Ín lasanu·alldadclS cousig-na-:- los. prnduC'fos no figurados en di...

· '4as en !a con.die16n marta que ante- cha rl'lacl'(¡;¡ (mua!'.. ,.
ced~ .. de hlS. que dedpcjrii. la parLflco- Articulo 12, En todo cr...s.o, la~
rrespoD·rlientB "a 1.::1 bala. ,que se nbten- . 'P¡'oposicirmcf: n:al de exprA";:'U' los:
AA Fm la subasta. Por 10, Ülnt,o, lo,:: de- 1 pr~ci.os en"monadll español....,. ~mten""
TIlChos qtle 91 a-rtkulo J¿fI d,~lFJi~~ de diéndose por tu'enfa del propOnen..
condidonef¡ ~Rei"areseoncede al C<ln- te ..los adeudo8 arancelnrioEt..~:1 'su
t-NitWa., no se aplicarán pa.rtiendn cO-' ] d " ! 1"caso, Os emas Impuf'!S ,ti;:, 0'"
mo base de ta~h-a. de las cei'Uflra- transportes y cualesquiel'u oirosJ
~¡lJn2\l. I'lno de las épocas en que de- gastos queseooasionen para ef:;~
han. ~,Hzmw !;os pa~es.. "''''1' .]"'. "'nfr''';o"~ s:.,.....<.n l"'s eon""~l-o

TI . • d l' '" ce," o,,,. "~,,•. '-'0" ,,- .u.....o ,
S.~ . T.na 'V€9:.. ' t~.rm-Ina r,!; <\;': i)l.lr.as, ~ del cont "-

se devoJ'Ilerá..lafl:inza·,' COn 3rr~lo a ne.,·· .1"all_"-
. - i\,-.!íl"ll]O 1.4, L~s AuLorid:lllcs y

lo diSpuP.l';t(i en eTarffeul0 no del Plie- I Tesfunciona'riOs- efe la Administra-
., ~d(Ú':i.r>:;' fiartJbJ~ '!t, ~.i~ ,go (le r-nndieirHros· generales . eiOn ' que . o.f:orgtien cnatesquiera:
~~, ad&.m..d:s .. liu faeulJ:(l(;i/;a,s 9.~ Si ea. lflgún..3-,ffio: e'XC'!:ldiel'an 10-$ contratos para servi,ciDS u obras'
';~'P63tLlientett-:'f!! de' ;~.gmte:rcJeg l' =-~.~:~~~e~il~.~~n.ei~t~ ~~ p.úbHcLts de1Jer:fu el,lldar de 'qne las
a:prfilhadJls 'fJQ'J."·ltetd·ikltref». tie· .·.13 1 . , '. t t : copias, literales.' de tales éontraf-os:
':>"". U'.~;.. d~,. tAl>·..· """.. __ ,nD -.· --..l-_ ..est~ askJ;:;ada...a obras '~OO> WII ra :¡;; en, . .~;:o-. d'" l"
~... ---- '" =<»". t"~'".J..::,,"UJI, ~",. 'líi C'l:Wnta "€onslrucej,61'1,de DU-eV-oS fe- semi comUntcauas fume 1a...a-:m~n ~
dre:& dp> .htJ:ia ., 1902'_ JUL;P.rU r,fJ(fir. nOImI'l"H~s"~ ~a4a de- las. d¡')$; cuan.:. . después (fe cetehJ-arlos, en e-tmfqui~
en l(l¿~~de:l68- obTo&ticedi¡fi:" forro;]. (dirCi8fa, concurso o "subaS"l
tffo8~[;a~clf.iJón·dl3.l?e.r,rolA1.JIQ- .~ ~JiI. q¡;¡.e set}iv·idelllosfQnaQs d~ la . t.a), a laComisi,ón proteetor-2 .d-e la

. 1';:'" del-~.. ' ()(;:tllP''I'iJ¡ de-Flert1elt 8:. ~,." 8,ala Fer-eevia:Fi:a. del 'E.-1a4.o_:con arre-, d ·'6 "! -
'.. • I ':~ '...,~ Oh ...:&. ...~v•., ~tn a la h.1.<;~ etJa.t'ta del 'Est2~]J,f.~, RP~O- . pro uee·uu naClOna . .

pt;'!'J~.-; .... ~1'¡<qrp.. . ¡bado.por- R&al- Eleerew-:-Jey 00-12 d~ Ju_.S-l!'jlJT
!.:.. F.J :re!nl.l.hnfÚ'qu:fflJal"á.' <rl!Hgad@ li'O:~, 19-2i.. 4'ej.aI~-Bd.e satisfac.erse

· ,;.". ~Ort.'nI" 13. ~:-~flQndfenl fl'-._ e5le:!'tf.!lra: """"_....J_~ ...., .... } ..,,,. -"'a-'-- ·~lfi'ITUlm.en- E . t.•~ d I d- _•
...... l'l. _..,.J-.:;;n¡¡I~ ""'-"A...... ""llJJ ~~: . • "·n VI·r·QU' .te- o .·lSptle,,;;..o. por.
lm:te ef'NO't"a-rfu "ikfnJ,ef¡-·'M-ad'r-id, clen- . te heeM-s,p<Jr' orden de antigüedad\. Real orden de "23. de: .TuliO' de 1927,
fu'A- de l- ~()- d'fl,. tr'efl.'lta dfas, e0n~ las cuales s~de :w¡mo: en ela-ño si- . t D' ,6n 1 h ñ la-(}
fu~ d~e-l(l) fecha de fa· pubI!i'ca.';ión ~¡-e-nt~, sin' dl'reeho a de.veng:ar inte_¡ e.. sao '1 re.cel." .g,e!!'J eI'.• '31. . . ::1... S'C a' o:
erR. 'Ya GP.GETA DE' 'MJ..ÜnIID de b ~!la- - . d (f T"lm' ~ta (,3'i"9 e-ld'iat7 del·~!,(i.;dm(). mes oe S'ep-"

, '1"e5ei'; e ~~¡o'" ., -- .:' .. ..'tiemb1'e.'·a Fa-s once- de la m~rfiall""
~ <re! rem.a:te,·~ previo. er 'ptl~ d~ 1'0. En cum-plimien!() de lo.dJspues-., ......
1 ~ 'd" ~ón d t: • 1 d· 189'" para la adli'tldíea.mó.,- :n: en no"'......'i.ca :su..,,c:l& ....<::!"~s- e' mSel"el et' m1'l:t!)e'0f¡oen. el! Hl'tí-cnlo 37 de la ,e:v Q, .'1- . .. p~
d~:1'3:s't1~astaien fa GACETA: 'Y BiJleftlt ,.00;. líooos los ~-stoS de mspNd6u y " basta de ia-s obra.$deenS:N}ebc dé
Ofir:ial de .la provinda donde radieala "vigHaneia qtle,~se ooa.s'ionencoD. rnoti- .m ~lan,ac:itm Gle: la: linea de Be...
obro. ". . i YOi de k:~,obras, serán. de cuenta del tailz€\i8 l}; Ferro~4esde'lacstaci6n:
.,2'!- .An~.ckl otoorgamiento -da laies-oonLrati:::fu. <te FeITOI' 'aLOri'gendel 'h?oro.l5'i...

"tT¡:mv.a d~·rá:: el :remaf;::mte eonslg-: H.. Queda . suJeta esta. contrata. a 'me!'o· deo La:. p~im:era. secci<Fa· 00 la
,eaJ." eCfmd··fi~a. ell!. Madcl<!, en la- e~- 'las, disposiciones. dietadas o que sede FaIToI: a Gijt!in"pr()vrneia- de: Co- .
~1i:geu.eral\'de>Dep~~ B en la GaJa . dideÍJ. con carácter g-eneraJ sobre' el :-u.fia. cuyo ~s12Pue:Sto deeontratal
~~ariadetEsotlam,. ~ :r,nel¡álíC1! () . S-egmoo da obre;ros- y proteeeiÓIJ a. la: '00- oe 373.(}6'7.M: pesetas. .
decb de la ,Deuda P'tbl:Wa:,. al tipl) producción nac,ion.a1,de cn;y-o RegIa~ La subasta S'e celebrará. eD: los!.
,';sl.g!",a~.p~.l"'Jaa,(Üspt;5i.~.giiG&a~ vig-en. t. mentil se ins.. en.. aD. a... ce.nUnua:ción los I térm:inqs. prevenidos 'por fu¡. ms;..¡
~ };a¡cawildad que resulte: c.Qn.arrl7 . arUeuloo- cO'rr~8pomhentes, . k:trncción d'eU' de Se-ptie'Jn:h1"e. d'~.J al: R"!!aI: d;~ek> de< 26 de,Ju:t~() de, M&dii.l:l. 2-3 de .Iuli-o. d.e 1:927.-EI 't:886, en Madrid:.. anf:e- la DireccióIil

- t92-&. de la: qae.lamitad... aJ¡ rIléIlO2,de- . Director genera-!, A. FaqtljJl{j~O. : gene.al de FerI"o6aTl'iI"ag- y. T,ran.o!
~á; S'~ 001 Deuda iem-oviam.. ' .. . . vías. situa-da. e1:l: el, looaJ. que: ecn¡pai

3." La ·1l.anza lJ1J sed deNuelta· al • Artieui'b8. que-se tntlm. el Mini steriO de Fomento, ba-J..Mn;,¡
.¡.on.t;¿a.t.istia ~~a: ,q1:e' se apx~lare- A.rt:íeulo- fO. Cu,andci se haya dose de ;rnanff'ies.to.. para "OODooi,;j
~ión y llqpJdamón defuii1irva r- se ,c,elehi'ad'Q; sin. :obten.en postura O miento· -det pñllH-co, el presttpn.eatd,
~:1i!tifi.<me;el. ~'1gg.. total de la c~nLrlbu- proposición admisible-, un~ subas- ~nndidones y planos correspon...

, ~1~n. ~l'ml. y.~le: r.oe daños y per- t.a o concurso sobre materla. re!:'er'- dientes, en mello Min~terio yen el
¡ulQ1OO. 811. los,bu1;l~... ~. vadaa la prooucción nacinn,aJ., se 'Gobierno civiL ~e la, provin.éia djJ
, .t..A, Se da.rá.prlIl:Cl~O ala,~~llCl~n podrá a-dmltir (\oneu..rrench de· la Coruña. . .
~ .1a'S:,ob~, ~l'.o. /d~.:tsJé~lfO he extrallj~ra en la.' segunda subasta o S-e admitirán p:ro.posieione.s en. la

..A
bi._.. ~df¡H;!,,!: c~n~e~ ~.E MA~ ;el segtmdo conCl:l.rse que se co~vo- Seooión ool'Tespondfente del Mini's..
.....: .•.. ' . eae:IV1.1.e'\:,,~, - ,t· qTIe con 8ujoci6n al mismo phego tena de Fomento,. en las boras hlto;:
DRlD de la 3.prQb:~'~1.6n del rema e, y efe condiciones que s.irvi6 de base . biles de ofh,in4 desde el dia. de la'.~a ql.1.ed'aJ:,t:-:>fm>Inado en. el :e-1azo . . ... fecha hasta. las treee del diaf2, dEl
de- das aiio~;a ~!Ul~a~:desd~ la~~~e.:, laLtn::· ;:~. En la 8egun.di 5U- , Septiembre próximo, y ~n todos loit
feeU:.~~~.~~..:.~~S:U: ~da TU>- basta o' en e-l: segun-do· concurso pre- Gob~ernos civiles & la PenInsuJa;,
tres ~LuaUO::::I.•• Ia.. prlIDe.-, .r'~. ••••••• S en. lA.. m'l"mn.- d1a.s y hora-
· ',. OOOOcr:- am..····· .1Ieil e~'rcicio de 1V!.'stos wr et a.nletllO aIlt;erlOr, 10 l' ""<> '" '''l!>••' .•,. ~~,. ' _

.;~ t..ite~_~~,F~ ,2r§ldYlo.t-o.J n;a.eio~l:Q.1l 's-e.l'áu Pl:~~~.;", Las pr_oposl.ClOngS se pregent~

.,
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rán en pliegos c~ITados, en pap21
liel.lado de la elase oclava, arreglán
~os.e al adjunto modelo, }' la can
:tldad que ha deconsignarse pI'e
;viamente oomo garantía para to
lIJar part.e en la' subasta será de
i2.000 pesetas en melálioo o en
[efectos de la Deuda púbJi,ca al ti
po que les éslá asignado por las
:respectivas disposiciones vigentes;
debiendo acompañarse a cada plie
go ~l documento que. acredite haber
reali~ado el depósilo dei modo que
prevIene la referida Instrucción, y,
:tratándose de una entiriad la cer
ficación·a que se .refiere el Re;,
decret,(1 de 12 de üduDre de 1923.

En e-l ca:;¡o de que resulten dos o
.más proposiciones iguales, se pro
cederá en e-l a.cto a un sorte" entre
las mismas.

Madrid, 23 de. Julio de ~ &27.
El Director general. A. Faqt;; neto.-

asignado por las dispos!'ciones viJreIl
tes, la cantidad que resulte con .arre
glo al Real decreto de· U de Julio de
1926, de la qu~ la mitad. al menos. de
berá ser en Deuda ferroviaria.

S.a. La :l'tanza no será devuelta &1
contrntista hasta que se apruebe la re-
cepción y liquidación definitiva 1. se
j~slif¡_que el pago total de la contnbu
cI6n mdustrIal y -4e los danos y per
juicios. si los hubier.e.

4.& Se dará prlneipio a la ejecución
de las obras denlro del término de
t:reinta dfa~_ a contar desde la fe.cha·
de puJl.Jicae: ,)U - eIl la G"\CETA Dl!: l\f..,\'
DRID de la aprobación del remat.e. y
deberá q_uedar Iermina.uo en el p.lazo
de un ano, a contar doode la misma
fecha, satisfaeiéndose su importe en
dos. anualidades: la pl'iniera, de 'pese
tas fOO.OOO, a csrgo del aetual eJerci
cio de 19n,y la segunda, de 273.007,66
pesetas, al de 1928. -

5.& Todos los gastos de replanteo y
de liquidación serán de cuenta: del

Modelo de p'r'OpQsiCi611. conlralisLa.
· Don N. N., vecino de •.., segun 6." Se acreditará' mensullJmenre al
~édula personal número ..•• entera- contratista el importe de las obras
:<ro del anuncio publi.Gado e(}r.a fe- ejceuladas co~ al'r~glo a lo que resul-
6ba "". de _.. úllimo y de las condi- te de las cerllfieaclOlle;¡ expedidas por
ciones y z:,cquis·itos que se l!xigen el Ingeniero, ~xcepll) e;: el caso a qu-e
para la adJudicación en pública su- se refiere la candieióD siguiente, y s.u
basta de la s obras de.,. provincia abono ~e ~rá en meláJi.co por la Ca,"',
'de ... , Re compromete a tomar a su FerrOViaria. del Estaíkl. eD~1ac1riti
c3rg¡¡. la ejecución de las mismas.. 1.& El contralisla¡wdI'á d~aI'iolJtl.l'

,.' con est.rida sujeción a las e:xpre- los ~b_ajas en .mayor esc<..laque la
osados ~€'quisitos y condioiones, por necesaria pa,l'a eJe<lutar la~ ooras en
I~ cantJdlld de .,. (AtJuí la p-roposi- el tiempo prefijado. Sin emool'S\'o, no'
CJón que l':C· haga. admitiendo o me- tendrá dereebo !l que se J~ abolle en
j(1r~ndo, lis~ y llanament.e. el tipo un año mayor suma que la qu.e WFres
ijjade>; peroadvirt.iendo que será ponda se~ las anualidades consigna-

_ .desechada toda proposi{'ión en que das en· la. condición (marla cy.ue anle-:
no .se- exprese detel"D1ifladan~nte la e~e, de las que ctedu-cirá la. 'pal'leco-

· gantidad, en peset-a~ y eénHmes. e~- rre.spondiente a la baja que se obl~
erHa en letra, por la que se com- ga en la subasta. PUl' lo tanto, 11)5 de-

dI 1 reehos (lue el arlfcul~ 40 de} pliego dp
p.rom· e e proponente a In ejefm- condiciones geooro!es .co.nceoe al OO:fl
ci6n de las obras, así como toda
-aquelJa ~nque se.. añad.a, alm'na trs.!isla, no Sil apliearán parliendo eo~

"'~ IOO base de la fooha de las oel'Ufi.en-;
clá'tlJlula. ciones,sino de las éJXIC&s en que: de-

.(Fecha y firma del proponente.) ban realizarse ~os pagos. .
3,~ Un&. Véz t~rlLliJ]aás:s las obras,

(Jondiciones particulares 11 económí- se cevolverá la fianza. con a.rreglo a
, CO$ que, además de lll$ faeultatúJa$ lo dispuesto en el artfeulo 65 del PEe-

etwrespondientes y de las generales go de condicion~s generales.
aprobadas p9r Real decreto de' t39-& Si ~n algún año excedieran loo
de Mar¡o de .190$ 11 por Real orden imporle!l Ele las eertiticaciones de las
deS de /<fJ,l:io- de iOO2, han de ~r obras ejecutadas, de la cifra toLal que
~ .. ~_ CQt;lt1'QitQ «e las ol.Jl"W1 tIe en- esté asiJ!1HllM a obras por' eontrats en
¡;cmc/j,e'de la e:JJJllat'laci6n de: la línea la Cl.lenta "'c~rón de !l'uevos fe-
de Betanzos a Ferrol, desde la esta- rPCNll'J"iles". ~lnda de las dos cuen-
nón de F'enot '9:l erigen del trozo tas e.n que. se div:~n los tondos de la
fJ"I'im81"6 de la p""ím€M secci6n de la Caja. Fel'N\liariá del Estado, con al're::m:.cnfJt a GtJen.,. proWu:ia áe (J-o-. glo~. 1<1 ba$ cuarta del ~tatutQ apro-

bad0 por Re<;t¡ deeret(pie~ de f 2: rie Ju-
:V" .~ ~t~\'e lF;le.iá ebUg~o. _lio de- i924. . dejarán de saUst~rse

.. at~p la QO~r.esp.o;n&.enl~8S(l1,'itura: aquéllas p.ara 11.1'8 subastas úlUmanloeD
ante ell\ll'ltario. offoial. en ~~iq, tien- le.. hechas. j\Or ~den. de antigüedad,
ira. oe\ ~~i~o ~ ~rei~ta di~. COD- laS cuales,-serin<ieahonoen el año si
~(l5 ~e~de l.a f:~llJ (le-. lJ p.uhl~16n[fl.tietllc,sin deree.b;Q:;l. devepgw ü:iLe~
@ I~GA.QWA D~~ de la ap:fcba,- I'e.."Cs de de~apo.r esta callSa'. .
~i6n del remate. y j).N'\>'ia e"I-t\ago ~~ 10.. En eum.pUm~e~o delo: <lispues-.
los dere~hos de inser~ión del amJ~.io· lOElf\ el.arti~R.!(l- 3,7 da 1a,.1ey de PFP~
de la sulJa;::i.a e-n h GACI~A v B'!Jletín SUfHl~tQS, t·S:",c,:-96.. todos los ga~lcs de
O~ (le, l~ p':rov.i~a d-onde"ra.diea1a illSP.0Cció.n~· .\':g¡~T'J;iaque se ooasio-
~a. . ' ..' neno con mQti:vo de- llts olü-us sarán de
~l Antes del olorgamiellt0ai}' la ~s- cu~nta del~ualisl.a:...

Cf~\1U'a dllberá el rematante COO:S1g":' . U" Queda sl,ljet.a.esta. eDntrota a
~ eomo :flan~ e-n"Madl'id. en laCa- las dJsjlosicionea dietadM o que se

.~ ;i'{)ner&l dePe~ó.9it~G ~ la Caja . ditten con caráder gener.W: sobre el
·':r:~'Nví~ri!l del E'sfadQ, e~ metálka: o rseguro daooreros y proteciiÓ'll a le:
. dedos dp. la Deu.da. :ofÜ3lica, al ~ • p~Qduooi61l . Ilatioaal, de mIYQ Regla-

. "'

mento se insertan a eontiooaef6li lOi
árUculos eorrespandienLes. .. --

Madrid, 23 de Julio de i921'.--lil
Director general,. A. Faquinelo.

..~,:rt!eu103 qUe se: citlm..

ArUeu·lo t O.' Cuando se ba~

celebl'ad'o, ~iil ohtcner postura o:
propnsici6n admisible. una suba~~

ta f) c.on(!urs.o solu'e materia.I~cr..;
va.da a la produoeión naeinnal. 1!6.
podrá admiLir eoncuri'eDieia de la
extranjera en la. segunda su.bas1.a d.
el segundo concurso que se OOilVtl-
que cua sl.lj&ei6n al mismo pliego"
<fe cun-didúlles qUe strvió' de; l;8.se
la pMmera vez. .

ArticWQ H. En la seguadá s.u-i
nas\a o en el segundo concurso. pl'~

vistos por el artícUlo anterior, los
. productos na.cionales serán preft-:

ridos en eOlllCurrencia con .los. pro..
duelos extranjeros exclufdos ~ la:
relación vigente m-ientr;:;.s el pl'eol

cio de aquéllos no exceda al d-e- és~

tos en más del lO por iDO del pl'C"¡
ch que señale la propos~ión m:~s'
m;Joi-'Ja. Siempre. que el cpnlfato:
cOnlprendaprOOuc.tos ineluf-dos en la:'
retn.ci'6n ...igeu te y produ.etos que no..
'·')estén" los pliegos de cmidiclo..;'

::; y las proposi-eiones las agru--'
="ár< y evaluarán por separado.Er:i·
res eontMlJo~. la precfet''*lcia. -:del'

J' oductG nacional. estableci~ por·
el p'úrrafo p,recedente, CUl'\lIdQ eW~'

fuera aplicable. cesará. si la prop~;

:;¡ü.:ión 1'01' ella f~n'ore~ida result~¡

onerosa en más. del fO pOI" tOO,'
. computado SOOI'e el men(lr precio de:
lnsproduetos .no figurados en di.;;.
cha. relación ánuaJ. .

Articulo f 2. En todo caao, la"S1
proposiciones hAll d'e expresaY lo'
precios en moneda española, enlen....
diéndose por cuenta del'propOl,1en~

te los adeudos arancelarios, en m
"caso. los demás. impuestos, los.

transportes y cualesqui.era otros.
2'a<:;fos ane se ocasionen oara ef~

tuar la entregá, según las-eondícil}-O,
- neR dl'l 'Contrato. ¡

Articulo U. Las AutoridadeS' t.
100sfuneionarios de la Admlntstra..;'
ción qu-e otorguen' eoolesqniera,';
contratos para servidos u. .&bras"·
públicas qenerán euidar de qn8!aS'
,co,pias lit.erales de taleoscontr;ltos::

.. 5e~ oomunicadas- inmedia~mente·:

. después de celebrarlos, en eualquf!l'r'
fÚT'ma (di-reeta. cón-cursoQ" subas~:

tal. a la Comisi6n protectora. cm 'l~,;
proquc-ción llaciona:f. . ';

~&18

. fl~~;'!~:<~I)~31'ACIOPJ HH)RQ~A::

DEL EBRO, ,~

C,:¡,"S')~ laejeeuftóa al?' la ~a{
c. ,,":'?1"a: de ReiftO.ta. 4e~ 'rl(·
Y»'tU8~ .,¡

TROzo PlUME:Re
La. 1nnta de gobi'ernode la Conf&-.

deI':'lción Sindicar, en uSQ de ras. fae1ll..¡¡·
tades regtamenta,rias, ha. acor@ldQ sa:";
ear a' concu:rso la cjf3cu:ei6n ~. l~
obras del trozo. nnmero de l~ ~l'J'e~'

fMa de ReIuOst. a Cabda! de ~u(
El eon'Cu~ se celeb\'aI'á 'en Zl1r';



goza, en el local de la Conf.9dernci6n,
-en términos análogos a los preveni
d'os. por la Ins-trucci6r.i. de 11' de Sep~
!i~mJ).re de 1886.

El proyecto, pliego de condiCiones
particulares y económicas y f'l mode
lo de proposicii:ín, estarán de mani
fiesto en el meneio"nado lOCal (Coso,
52, priim.ero derechoa, Zaragoza), a las .
horas hálilil-es 'de oficina.

DUrante ~l plazo de admisión de
proposidones podrán lDs concursantes
.obtener co'pias -de los docuIl)entos si
guientes: del pliego dé condiciones
faC1.11tatíyas; pliegO de condiciones
pal'fi.cuh1l'es y ecollQIDicas, euadrós de
prados, presupueslos parCiale~s N pre
supuesto general, mediaste el pago
ne cincnenta pesetas, y del p'lano, per-·
fU longitudinal y perfiles transrversa
l~s,medraIlte el pago de cien peselas.
- Para púd.er tomar parte en el eon

C"QI'SO, ¡¡erá preciso d'epositar previa
mente en concepto de fianza provisio
nal., la cflnt.idad de 2.4911 pesetas, im
porte del 1 p-or 100 del presupuesto
·de contrata, bien direct.amente en la
Uaja .de la Confederación, o bien en
eualquiera de las sucursales del R· a
"ea d~ Es.paña, para ser abonado e:n la
¡menta corriente de la (J()nfederación
Rhi~rta en .la ·sucurs~l"dé. Zaragoza, a
;¡U nombre.
Lasproposicion~sse extend:erún en

;rapel sellado cie la clase sexta (timhre
de 3,60 pesetas) y se ajustarán al mo
delo que se acompaña..Su presentación
DocJfá hacerse por cualqtüera de es
105 dos únicos me.d!ios: bien directa
mente. en las ofkinas centrales de la.
ConfederacióIi, .en ho.ras hábiles de tra
bajo,. hasta his diez y ocho horas del
.·día 13 de Septiembre, o bien ul.ilizan
1:10 el servicio de Correos de la Admi
nistración pública y entregando el

_pliego en una de las Admi"nistraciones
o Estafe"las de la Península hasta. ese_
mismo día y dirigiéndolo a la Confe-'
'lieración como "valores declarados", tn
'la forma prescripta. en el pliego de
·condiciones particulares y económicas.
, No serán· admiti'dos en el concurso,
~i aquellos pliegos impuestos en ofi
~i.nasde Corroeos. después del día en
~e termirie el plazo para la admisión.
le proposiciones, ni los impuestos an
}.as de ese día, pero que no llegaron
~ púd'er de. la Confederación el. día
'lnteri!or. al señalado para la apertura
ife. pliegos, TampoWJ seco-nsid-crarán
tdrnitidos los. pliegos impuestos en la
~)n:ninistÍ'ac.iÓn de· Correos cc>ndiree
tl6n que no sea precisamente la indi'-'
iaaa., nÍ'aquellos que no contengan los
resguardos justificativos de ingresos
,Ile.chos ~n la forma seña.lada y del

. ·iPl'porte de la garantia provisional
.~xigid·a. .

En el pliego -constará la baja que
.i}frécehacer eulos preciús d~ las .-di
versas uniqadesde obra, baja que se
rA generaL y será 1lplicad:a a todo.~ y
oaAia une de ellos al extender las cer
fJfieaciones. Igualmente se <ha:f'á tam.~
b.ién.;constar la eonformádad "e~¡'resa
con lá forma· de pago señalada en los

.?rlieulos "4.· y 11 del pliego de condi
Oio;nes par~i(lulares y económicas. ....

., ·:t11 ..apert1:11'~depliegos. s-e veriJJca
":itá 'lÜlfeNófiü.'i!o;el día H)fl?Septiem:"

bre, a las once horas, en las .oficinas
central~6 de la ConfederacIón, ~iendo
el acto públicq. __

El presup.uesto de contrata .de las
obras ohJelo de este concurso as
ciende a ~-í9.1_00,.89 p~setas. El 'plazo'
para la eJecuclón total de las mismas·
es de diez y ocho. meses.

Teniendo i:m cue;rlta todos lQ's ante
cedentes y circun·staucias, 1:1 .Junta tle
gobierno de la Confederaci6npodrá
rechazar todas las proposiciones pr.e
sentad'a~ o aceptar provisioualmente
la. que Juzgue.más Gonveniente y ven- .
ta30sa, aunque no sea la rr1<iE econó~ü
M, dando euenta de· esta aceptación ál
interesao.

·F:l :r:esurtado del wncur,so se publi
cara en la G.o\C~TA DEl\iADRID, pudieI).
do los conCuTrentes al mismo, con ex
cepció~ del adjudicatario, s-i" lo hubi'e
re, retIrar los resguardos de los d:e
p6sitos a partir de la fecha de aquel.!:.l.
publicaci6n.

Zaragbza, J de Agosto de 1927.-EI
Ingeniero Jefe del Negociado de Obras
F·ernando Hué.-Visto bueno, el Di·rec":
tal' ltcnico, Lorenzo Pardo.

Modelo de proposición.

Don..., vecin.o de.,., según cédula
personal número, . _, enterado del anun-·
cio publicado en la GACETA DE l\fADarn,
conf.eclla... de... y.de ·las condiciones
y requisit{)s que se. exigen para·· la'
const.rucción del trozo pr-imero de la

.carretera de Reinosa a Cabañas de
Vitrtus, se compromete a ejecutar di
chas obras con sujeción. a l{)s docu
mentos que girv..en.de base al concurso,
can una rebaja sobre .el·. presupuesto
de contrata del... (en letra)... por
ciento. El pago será en tftulos de la
Deuda de la Confederaéi6n al tipo se
fialado. €u los artículos 4.° y 1"1 del plie"
go de condiciones económicas, pero el
que suscribe Meptar6. el pago en me
tálico total o parcial d-e los libl'umi'en
tos o liquidaciones cuando la .Confe
deración lo estime con~·enient'3.

AYUNTAm"IENTOCONSTaTUCiO
NAL DE ItLCOY

Don Enrique Juan Soler, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
constitucional de la ciudad de Alco-y.

Hago saber; Que el día vigésimo
primero hábil sigui-=nteal cnque apa.
rezca el presente edicto en la GACETA
DE MADRID. bajo mi presidencia, y
con asistencia de otro miembrG de la
Comisión municipal permanent.e de
sj~ado por la misma, se celebrará en
las Casas Consistoriales de .-:'!sta ciu
dad, a las once horas,. subasta pública
para la contratación de las obiras de
corist,ruceióndel puent@ llamaJjo Pon
tón 'deSanJaime,que ha de unilr'la
can.~ de este D<?rnbre con la plaza de·
Emilio .. Sala, de esta ciudad con . es
tricta sujeción. al proyecto y pli<.:gos·
de condicioncsaprobadm; que estarán
de. manifiesto al púhlieo, en la. SeeTe-

. taL:ía. de.este Ayuntamiento tüd~s los
díaslaborabk.s que p~ecedanal de
la Jicftnc'ión, '1 horasdc nU<1véa trece.

"

Se fija como Upo· de suhasta l;:. {'Hll
tidad .alzadade 1H.202,!H pesetas.. ·

Ln.,; proposiciones se T~d~lOtarán en
papel timbrado de la cIa::.'? sexta, COn
SuJ-~clón al mod~Io que al fin?l se in
serlu, y se pre~eDtarúnen las ofkinas
d.e Contaduría de este, AY'--llllamie.nlo .
desd~ .el d:i~. siguiente al en que se
}3ublIque este anunci'a ~n. in.· .GACETA
DEl'rfADRlP hasta el anierior a la li
citación, y horas de diez a ll'cee. .

Para el bastallteo.de. QO(]p.¡'cs nodl'á .
utilizarse cuálquicra· dú lns s-~;loI'es
L_B.trados .que. ejerzan<<:'f1 esta pobla-
C10D. .

La fl2UZU proYisional queh~brA ·de
cor..stitni'rsc para. tomñ:r l'art~ en la
subasta será (}-] 6-.(;0.0 pc&~lus, la aue
s<~ elevará pOÍ'el <:,ntratisttt ;\-12;000
que se señala C01W¡ flama defllütiva..

El pl&zo (!\~ -ej~cl1r.¡Ó·n ce las obra'.;
será. de cua:)"'o meses a contar. d'e la
fOl"malizaciór, d.'el contrato. El pago de
las obras S~ T~aliza:';l porf.'uarfns nal'
t~s del tclai iml}.o,'~e ~de la 'adjudica':"
C1ón sieu-...l)l'equf! a .juicf1) del II~2;e

niel"O . Director e;;;i"én va ·rea)j7.;ádas
?brns por· may~rr.antidad dl~ l~t ·qm~
Importen las entrc:;as. . ..

Alcoy. 3de Agosto .de 1927.-'-El .'\·1-
caid-e, Enrique Juan Soler. . .

Modelo de t)'!'oposlci!Jn.

Don...• natural de.... pri)vincl:lde...
vecino d-;j •. ~, bi€n enferado .y COnfOT~
mándose con todo 10 dispuesto eri. Jos
pliego;; de c-ondiciones facultativas y
económicas, presupuesto y planos del
proyecto para la constrtHJc-iün .oel .
"Pont6n de San ,Taime", en Alcoy, se
c-om'J!romete a ejecutar las obras ne
cesarias para dicha construcci6n con··
esLricta sujeci~n a los expresados do
cumentos y condiciones por el tanto
alzado,l}e pesetas... (en letra y gua
rismos)

(Fech·a y firma del proponente.)
.S--1511

ADMOOSTRAGION PRovrnmAJj

SECCiOflI ADMINftST:RAT~VA DS
PRIMERA ENSi::~ANZA DS: LA

PROViNCIA DE lLUGO

Desfinos vacantes (mese Dub.Iican
en la GAOETA DE MADRID eu' cum~1i-
miento y a ios efectos de ia Rea.l Oi'
den de 26 de Junio de lQ25.

Qu,intá, Ayuntamient.o de Becerreá:
Escuela mixta para Ma€oStro; 98'1 h~
bits.:nLes; vacante en 11 de JuliO de
1-927 por r.es-uI-tas d,e traslado. .

PuenLe de Otero, Ayunta:mi~nto de
Castro de· Rey; Escue'la mix:t:a para
Ma.es.tro; 760 habitantes; vaca:':1te en. 8
de Julio d~ :! 9-27 .pOI" resultas de ·tras
lado.

Cabanela. Ayunta.'lliento de Valleee
Oro; Escuela unitaria. para Maestro;
601habitantes;vacant.e en 13 de Julio·
de 1927 por resultas de traslado. . .

Caraño .de Abajo, Ayuntamiento tie
Poi; Escuelaunilaria para Maestra;
583 habitantes; vacante en 11 de Ju-'

,lio de 1927pQr resultas de traslado.



Habiendo sido concedioo. aefillith"a:
mente por la JUnta CC:r::ltral de' Tra,ns
:portes en su sesión de2S d,e Diciem
bre dE} 1926, laexcluSi","a, por veinte
años, para el tra.nsporte de viajer~ y
,correspondencia pública a :0., Ant.ouio
Pasamcntes Ortiz, en la línea ~e Abe:",

,nójar a Ciudad Real, de confo-rmidad
con 10;; preceptos del ReaI decreLo ,~e
4 de Julio lÍe f9?fyde su Reg]am~-'
tG de ,ap.Jicaciónde U,de Diclemh.r.á.
si~1Iiente, se hace, público para cq;io..
cimiento géneral, conforme ,a lo ~,~,

,venido .en el art.fcuJo50 d6 !fleIlcion,a..
do Reglament'Ü. " '
" Ciudad·,neal, ,S'de Agosto'de 19!t¡.
El Secretario, G:i.priano Arteche.

~ - 1;1--.:128:7'

.JUn..,.l'~ P~VHfC~AL DE 'T,RANS....
PORT.~::; lilEC!\NIOOS RO.Qm~

DE mUDAD, REAL

HalJiendo sido concedida deflnitiva.
mete por ,la. Junta Central CIe" Trans".
portes en sesfón de 20 d:e AbrH últi
mo, la exclusiva por veinte años para
el transporl.e de yiajeros y correspon.,..
deneiapública a D. Juan Antonio $9""
lís Huéscar, en la línea de Inf3Ilta a
Valdepeñas, de conformidad con los
preceptos del Real dec.reto "d-e 4 d~
Julio de 1924 y de su Reglamento de
aplicación de i:l. de Diciembre siguif~n

te, sEl. hace públfuo- para conooimie]l.~~

gener'al, COllf<lrme a lo prewmido e,a
el artkulo 50 de mencionado Rf.>gIa-
mento. . ,

Ciud'ad Real, :3 de Agosto de 1~.

El SMrctar~rj, Cipl"iano Artech;;;:. "
P':'-l~

~~NTAPS:OVI!lllnALD.E. rr'¡RA.!'l<!S
. ~CRTi!8 r.JiECAi'lWOS' mDA.DOS

DE GU&l)JU.~J~RJ.!.:

Habiéndose. soi.i.¡¡ita<!{} por D. ,~<>'cl.
:'\_fO~ r.t j)l'rC""~' el ei;!f~.hlp.~in"\ioY)f~ dQ -: 'n.n

~~l~~ir,¡'~"~ ;~3'l~lar"'ri;Y\:~h'f~;;:Ios~~

y Estación férrea di Noyelda; Aleoy' y
AlGolecha, -v Elche a Estación fé:1Tea.
de Nove'ldá, a los Sr-es. D. Lorlmúi
Lastalet Sánehbz, n. Manuel Vitides
AId'e%<ruér, D. José· :E!onmatí Ruiz, dQtl
FraIl:cisco Guirao Berna, D. Telmo _sa:..
bater Mira, D. Antonio Navarro l\fOT.I7'
n'!f, D. Vicente Pérez P()mares, D. Si
me6.!l, Verdú Vergll; D. Salvador Ca
rd6 Oümps, D~ Ev-elio Mataix MoUna,
D..Juan Bautista Femenia GarCés, do~

José Berenguer f?iY':!"ra, D. Antonio
Gosalbes AgulIo, D.;Manuel'Vieente
Ivars, D. Manu.el Bellot To~re$, don
Anlonro Bernabeu Ara,-ci y D.Jcsé Mon
choBorrás, respectivamente, de. con..
fbrmidad con Íos preceptos del Real
decreto de 4 de Julio .de 19'24 y de su
Reglamento de aplicaciónd'e 11 de
Dicieml)re d,el mismo afio, se Ilublic~
el pre~nte anunei o para con~iníi~n-

. to general y para cumplimentar, lo
prevenido en el articulo. 50 del men.
cionado REglamento.

~lica.nte,...27 de Julio de 1927.---EI
GÚ'hernadol' -civil, Preoiden te, ..Cri;Jt.ino
Bermúdez de Castro y Tom:í'3.

P-1284i

P-1290

,JUNTA PROVINOIAL 'OE IT;RANS
PORTiES MECANICOS Rl)OADOS

DEl ALICANTE

Habiendo sido concedida d:efinHiva
rne~te por la Junta Central de Trans
portes y firmada la 'esCTjtura <1'3 con
trato por'veinte años en la línea r.~

guIar para, el transporte del \Jarreo y
viajeros entre Alcoy y CastelI de Gua.
dn~est. a favor de D. Simeón Pastor
Espí, vecino de Alcoy, de conformidad
,ecn los p~ceeptc3 'd.el Real "d80i'ato- de
4 de Ju)io de 1924 y su Reglamento
de aplicaci6n de 11 de Diciembre del
mismo año, se hace público para co
nocimiento genarál, ~conformea lo pre
venido en el artículo~ der menci:ona
do Reglamento. El servicio empezará
a preslarse con arreglo adich::l'E dis
posiciones reglamentarias el dfa 1 da
Agosto próximQ.

Alicante, 21 <lB Julio de 1927.:-EI
GO'bernador civil, Presidente, Cri:stino
Bermúdez de Castro y Tomá.s.

P-1283

venir a'C(}IDDahad;:l.S de los' sigUientes.
<looumentos~

Oertifica.c.i6n de na.chnien~o, para
a-cretlita-r .s.er mayor de edad. ,

OerUfi.eaci6n de buena condueLa.
Certificación de no teIler anteceden-

tes penalc5. ,
Certificación facultativa oue justi

ftqutl carecer de defecto físico que le
lIluahi¡"He para el servicio deI cargo.

Titulo' profe$ionaI Q testimonio no
tarial del mismo.

Relación da los méritos y scrvicJos
especialesqu~ caqa concprsante pos-ej,:
{lon los do6cmnenfos o ce:r:,LLficadbs,que
sirvan de comprobación de aquéllas.'
• Indiced'~ dQcumentos.
En cumplimiento der artículo 153

(lel Estatuto provincial" Se' computa
rán, corno' méritos y servidos prefe
renteiS1-o$siguientes;

a) "Haber nrestad-o servicios al Es
tado, a la Provincia o Municipio eh.
cargo de p!antilla; iguales o similares,
sin nota desfnvorable. ,

b) , Haber desempeña40 comisiones
o servicios e&pooiales relutivos a la es
pociaIid~, por cuen!a de alguna enti-
dad OnCla!. .

e) Cualquier otra clase de 'méritos
no .enumerados y CP.le ahanen la e-apa
ciGl.~d técnica, de los 'concür5ant~s, así
como su celo y laboriosidad.

GutidalajaI'a,30 de Juno de 1927.
El Presidente, Manuel Garcia Atance.
El Se!:retario,J.o-séPeláez.

P-130S

P-1t51
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~lH~1TA'~~5:15i'JaS7Rl'iTiVADiS HA
C!~~l¡jA 3:),;: LA ?~V~mnH!'C;¡; l'r14
-·DR~D· ,

D!PUT.A,:o.IOllJ PROVINCIAL DE
GUADALAJiH':~A

'La. Comisión proviríciáL en "esi'órÍ de
. 27 del adual, ha ,acordado sacar nue.,.
, va.niente a con-curso una plaza de So

brestante de. l~ Sección de Vías y
:Obras provinciales,dotad:!L con el su~l
tl~ailuaI d-e 4,000 pesetas, 2.000 -de m...,
ijeninizaci6n fija y dietas reglamenta-'
l:j~,con caxgo a la subyenci6ndel
~tad-o y 1.000 pesetas más con carg(}
a los fondos poo-vinciaJes, de confor- Habiendo sido concedidas definitiva...,
midad 'a las siguientes bases: mente las exclusivas pCir- v,einte años

Primera.' 'Los concursantes han d~ para el transporte- del .correo y viaje-
í\~rtenec€!" al Cuerpo aux~líarde,80- ros entre Crevillente-Elche y Alican:..
bre'stantes de Obras pftb-lIcas. : te; Guardamay:y Alicant~; Alicante, y
. segunda.. Los a-splra;ntes presen~a-. santa Pola; Alicante y Catra1; Domana

.., rin sus i.nstan.cias, debIdamente rem... y Estac·ión férreJa. de NDvelda;OnH y
, ',te.gL"adas en la Setretaría de r.sta, (',.~,....('e- Estación férrea de Sax; Elche y San-
~tfsim~ DiputaCión provincial, 'en el La Poln.; Ln. AIgucñay EsLación fé1'rea
,',~ino de treinta días h:llJ!ICS,' .acon- I de Novelcla; Jalón y Vergel; Bañares
&r"~de&lee,1 siguiente a la publlcac1iln I y AIcoy; Pego y ,Estación férrea

,dee:Ste anuncio· en la: GACETA DE~- 1, de, Benisa;Jávea Y. Estación fiÍl"'rea de
DRm. - - ¡ Gata de C:orgos; rréUeuyViIlajÍ)Y9Sll ;

Tbr~cr;"\_ > r .". !'nl;dl;,!de3 (!rh:::lr:;n'" I3c:úsa y Denia,;llondón de las X¡~~"'es
~.;L¡

P¡)r el:,prescnte se eUa n. los Scii<)r~5
D•. José LUIS C<!Jl.eja Muñoz, D. Cecillo
'Bhízquef: "Cer~o, D: Diego Fcrnándc?
1\b¡;jón, D. 'l\![ig'ticl"Martfn ,Jorge, don
CainiloArias IJ:nc9gnito, D. D'Omingo
Andi'"ésAT'rGYo, D. Antonio' Chico Ro
{lríguez ~', D. Mariuel Günzález San Jo
M,. para que, concurran, los cinco pri-

"meros, ,el día 17 del actBal, y los tres
restantes, el día 2Loel mismo. n. las
<Hez: y media ,de la mañana, al dp.spa
c1:;o'deI Ilmo. Sr. De1f:gado do Hacienda
de esta provincia, ~¡to ea la plaza de
(JoIÓn, número 4, aeesla, capilal. don
de se reunirá la, ,Jnnta ad-ministratl
':ye.para. ver y fl'\.lIar loS "expedientes
in$t.rufdos contra ellos por laaprehen-
,SÍón d€' encep.dédores y piedras. d~ig-
nici6n., , , , ,

y se, les advierte que,conarrr,glo a
ler deterinínado en el artículo 87 de la
ley' de'18 de Jtilió de 1922, pued~n.de'-

, ·signar' como Vocal, de la mencionada
JUÍ)t"auD indl"viduo :que .lo sea de la
Cámara de Comercio, comercJunte o
industrial matriculado, cuya propues
ta deberán particip~r por-escrito a

"'~5ta oficina previam€'Ilte, duranta un
'¡plazo que no exceda de do!';. '9ías, desde

, el siguiente a.l de, la puhhcll.-et6n de
este anuncio; .previniéndoles. que pUc
ijl'}n.·;aducir cuantas pruebas' estim:en
cOnveilient.ea su defensa y mejúrde
peehp, y·quC' de no comparecer en di-

o eho acto se celebrará sin su pre<iencia.
Madl'id. 5de ARostode 1927.-EI Se

bretario; LeQPoldif Coig~

~~:-¡nla Cruz, Ayuntamienlo de Sa- !
YFi\O'; E,<cllcla mixta para Mae;.itro~ .

-LHG.hahitantes; váca.i1te, en 11' de
Julio 'de 1927 porresnltas det.~aslado.

:Lúgo, 14 de Jul-iQ de 1927.-Por el
DirectO'r!!eneral de Primera enseñan
za, el Jef'é de la Seccj¡Jn administra

",' ti-vn; E. Pére7.. -



La C'omisi6p municipal permanente,
en sesi6n !le 13 de Julio último. se sIr
vió aprobar la. siguiente Micf611 al
titulQ V de-las Ordenanzas municipa
les, q-lle el Ayunt.a.miento pif'110 raUli.,.
eQ con ·fecha 16 también del mismo.

lnstalac.íónes de "lect1."oratlivZ'l(jía
_ m~dica,...

Artículo t;o Las ins:t<l,lücloues "de
e1eétroradiologfa médica, se dasifica
rán. a efectos de estas Ordenanzas, eI;J.
treos' categorías :

primera. IUstaJacion~" en las que
no se utilicen motores Ili c.omnmatri
ces.

segunda. Insl.3,la~iones de electro
terapia. o 4~ radiología diagn6stiea;. Y.

Teroera. Ip-stalacio-ncs de radi(lLe
I·~pja pT'.,funda y ultra¡.}enetran~.

AYUNTAMIENTA1 CONS'TfYUCIO~
NttL DE EST,EPONA (MALA~)

Ha sido- nomhradoen propiedad, por
maoyOlia absoluta de volo-s, Secretario
<le este Ayun1ami-e-nt:o, D. Luis Souvi
Ión MOl'eU0, en. sesión e::s:lraordinaria
fecha 20 de Juno último. Se bac~ pü
blieo a los efectos de la toma de po
$sión, conforme a. lo dispuesto ·en el

. pÁrrafo segundo del articulo- 26 del
Reglamento (le Secretarios, Interven
tor.es y emplea.dos. municipales en ge
ct'l'al.
Es.t~.p~ 2. de '...A...;osio. de ! 9-97 "R):

Beeretarie luterino..1\f. Figuel'oa.
M-:l.289

Articulo 2.0 Las instalaciones de 1~
primera categoría podrán bacerse SO"'i
licilando licencia del excelentísimo st\.'"
ñor Alcalde-Presidente. '

ArHcuJo 3:~ El MM!CO tr-'-e deseEi
instalar \lo 'l'Pal'at.o de electricidad mé-4
dica que requiera' motor o conmuts"'i
triZo ? algún. aparato de radiología pa-t
1'3 dIagnóstico, dirigirá instancia al
Excmo. Sr. Alcalde; Pres-idente de la:
Junta muniCipal de Sanidad, en la qu~
se harán eOll.$tar-· los siguientes ex..
trl'II!0s:·. 1
~lpO de la instalación y SU6 canlC"l

tenstlcas, COn el deslino que ha ~~
dá.r:;eJe.l

Clase de corriente que se utiliza sr!
intensidad, 'Voltaje. etc.; y . ' .;

Medios de prr;¡lección de qne estátli
dot:;¡.dQs los apars.tQs. .' .

La in,stancia se acomp-añar-á de llñ
plano de la Ilabi.laeión y SilU3Cign en
el ~ni$UlO dé1 aparaloa eseala dlS

· 1 : 111{). r
Esta instanci:a se presentará o pasa~

rá al Negoeiado de Sanidad municipal,
que 1'e-quel"Írá, el informe delltll;pecfOt

· del respectivo· t:listrilo, sobr~ si la inft'l
talaeión en ge-neral reúne la~ coadi~

cio-ne:i q:ue 13 hagan inofensiva, :$in i111
eomodidad ni molestias de los v-ecino5'l
Al 'propio tiempo. el Inspector muni~
cipal de Sanidad, por su carácter de.
Subdelegado d.e Medicina. informará
sobre la capacidad legal de los ellca.r-l
gaÚQS de utilizar dicha inslahición. El
inform~ definitivo lo olorgará la Jun...
la m~nicipal de Sanidad a la vista d~

los aI),teriQre.>. dictámenes.
Articulo 4.°' Para las instalaeion~

de tercera categoría. B.O ampliarán lo~

documentos que se mencionan en et
articula Qlllerior oon los siguientes:;
planos de. 1M- l-ocales contiguos al d~

la instalación, con los ~p.eilQf'eS del
sue-lo- y lecho.; plano que del.enniM
la. posi:eión de los motores, eOBro~a-f
l1'lCe.~, l-ransformado.res ele.; Memoria
explicativa. donda se detallen W eao¡
r~::·~ c:-isti~ü's .de !es. r.parat.ce.. ,d03ie
mhimaen superficie y profundidad
que dnden y modo de funcionar; y.
p-o.1' último, cer1ifiea.do d~ la po-teuci~

del motor o conmutatriz, firmado po~

técnico autorizado. .
En la instalaciones de: oota categó~

ría, el Inspector muilieipal de Sanidad
exigirá la compl'Obaei6n de. 'la.. dosiS
márima en superficie y profundi{lad
que l"in<1an los aparatos y la eíieaefa:
de la protección empleada para e.vit.sJ::
111 tra~mi5iól'l de: los FaYos a :W~elii
co-ntiguos. hacien.do eOIlstar en su iJl..
forme estos extremos. Iofor~

· bmbiérien las insHüaeiooes da .~
cat,88or-ia- el Ingeniere industrial y M ...
quitectm munieipal~.sob~ los~
extremos de la instalación.

Articulo 5.0 Cuando se dem-uneien
al AYUfltamiento molestias po:r- ia be"¡
pídMión . de los motores o 'posibled
riesgos que por t.al eaUSl;l pu&ian ~
terminarse en la ooificaei6n., la ~eI!un~

cia será informada por et AJ-qaiteet.q
o Ingeniero muoicipal conespo-ndi~

te. Cuando estas denuncias se rrli~
a deficiente protección de JostnbQ,- Q

I aCc:ión nociva de 10,5 l'aYOIS,m i:D~ee4
ci6n e informe serán- Jlev~(!o~ n <.':W4
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Av..,mTAMIENTO CONS'TITUCIO..,
NAL DE IVIADRlD

ALCALDUl CONST,ITUCIONAI,;
DE BADAJOZ .

Estaud{)- en ma.l e$tado los niehos
comprendidos enti'e los nymero$ 1.al
83 Y·2 al 120, de-partamento primero
del C6IIJe.nteI'io catóHoo de esta ciu·
dad, se~1il't<llZa a los· dueii:os y he
rederos. para su reeonstrucción en
término ,de vaiQle ~ías., bajo la direc
ción exe~usjva <Iel sefior Arquitulo
IDunWi:pa.l, advirlíen4) que las obras
de consolidación serán provisionaJes
(Ill aquellos que haya tran~currido

cinco años de la última inhumación,
y que, pasad<J el plazo fijado, se ve
rificarán las repar~eiones por el Ayun
tamiento, reilltegrándose de los due
ooS, o- en su defecto -p.asarán les in
muebles. a poder del MunicLpio.

Bad3Jjoz. ~ 28' de. Julio d-e :1.9-27.-
El' Alcalde, ,Antonio del Solar.

M-1300

tres meses sÍ'gUiectes a; la adjudica-
~~ .

GUa--dMdjll;I'a, 4 de Agosto de i 927.
• El Seer-etal'io, Angel S::j.ne,h62:.

. P-t302

H~se solicitado por D. Julián:
"l{.uariQ .Serrano el estable.eimiooto de
.'wl servieio, regular en vehículos con .
:mocm- mecánico para el trans.po:de de
viajeros y gratuito d~ Co.errespoIldencia,
entre la estaci6ü8el feiroca.rril de
esta capital a Dur6n y prolongación
8Qiita el balneari-o dil ManUel, en la
terop.oJ'adade bafiosdel 1.~ de Julio
'Si 20 de 5epiiemj:m~, CÚL! üi'i'egio ~

las condiciones det'e:r:rnrinadas al final.
'se abre informa.ci6n-...pública, de con~
lormidad con .10 dispuesto en el al'
Uculo 34 del 1te«'1a:rriento de 11 de
DÑl,iemnre. de 1924, para. que en el
plazJ de. lre.inta dfas., a contar de la
fecha de la inserción de este anun
Cio en la GACE!rA DE MADRID, eomna-

· rezcan ante esta Junta quienes de
seen oponerse a la. eO'1COO.i6n, formu
lar observa.ctones al proyecto o pre
~ntar otras en C!lmpetenc-ia ; haeiéln"
(lose presente que, durante el plazo
~effalRdo y en la. Seeretllrfa de est:a
lunta a las b(tI"aS bábil es de oftei·na:
b la mi.sme.. se baIlan a t1isposiéión
íle quieneS de,s-een ex~inarlas la:
!instanela y MelmOria pMS&ntadas 50
licit ando el .establecimieüto del refe.
J'idQ. servicio que cjkbo, señor ofreoo
~ar: una e~ici6n diaria de ida
y VU-e.lL8>, pasafldo por Horebe. Em...
p.~aJmede Armuña, R()manones, lrues~

te•. Yélamoos de Abajo. Y é-lamos . de
-lAlTiba, San Andrés del Rey y Bndia.;
material: tres autom6viles "Dion
Bouton" y uno ·"Vemorel". de 16.16,

-..".~ .... y 10 asien.tos. 'respect.. iV.amec.·te, .,
ítarifasde U eéntimos pG!' kilónle.
jtro, en primera. "Y :1:3 en 'segnnda., ~
',~l!intar el seT"Vhü{) dentro dI' los
...--

t:::-•. .::·n~.~=.'=..,_:Un-:-'-:--.i_c-O:.-"--__Pá_#..::::g_in_a._·._""I_M..::...'·__..:!,7~,-::.._X:J:~go~·Sto 1927 -
.'C;lQt.o.r • rnc.cáni-eo, para el transporte
,de ~erQS.y gl't\tui~o de eorres-pon
<lenCt~. ml~' esta eapita} y SaeedtlP,
eon bl'Ju-ria d.EU en'lrpalme de Arrnuña
a. ·i?'a.stra.na" ~n arregla a las wndi
.?lnQ.S G~madas: al final, se ahre
~r~rmaeiÓIl púbUe&.de e.onfoNnldad
eon lQ ,~is.p1.test(l en el arti.eul() 3-4 del

· :Q.egtamt\1),.t.1l 48. i t de Die-iembre de
1924...pa.pa.qulit en el pl~o de tr-ein-ta
..<tfa.s,., a .e:ontar de ht fecha de la in-o
~el"eiQo..de ·.esúl .~P;\U\(Üo- ~n la GAC.IiTA

· 'E l\t6..PRI~comnarezca.u ante esta JUD
.ta quienes. deseen opülWrsc a 1& con
~lÓn. fQrmular obsenraeion-es al. p-I"6-'

· yecJQ o- presentar oXl'OO .en competen
~i~; bacié-nd<r~e presente que,ouran
'te:';el pta.zo sefialado yen 41 Seerela
.r-fa_(le esta Junta a las. 1J.oras bábi
tes de oficina en la misma. se J).allan
... tUsposl-ció.n de qnienes deseen exa,-

· mbl!lTlas la Instancia y Memoria pr-e
esnta-das ~oneHando el establl'cimien
-to' del l'éferidfl- s.ervkio que. dicho se-

o il:Ci" ef'reee p-re-star: unae-xpedieión
diaria. de ida y vu~}ta. pa~ando por

·lloreb0 Empalme de Arreufia, Tendi
tia. Peihdver; Alhóndleu y Aui"i&, y
lahiJu~t~P'Or HpnE'nt y- Ht1:>lvn: ma
ierial; dos automóviles "Rena-ult",
:uno "Dion-Bwto-n ~ y dos "Foro'" de
l6. 12, 12. i2 v 12 asientos, res¡pee-t:k
'V3,ment-e,y taFl>faS de i4 oonUmo-spor
};:-it~,.en la primera clase. v 1~
en h ~¡.nffi¡: .1'- l;.-,-m.f.~ntn,t' f'l~rvi-.

.~1Q·d&ltro<1e. la~t tres. meses siguien-
~ f,) la adjudicación. o·:

',GuMt~laJ~ 4. 6e A$tostg de 192,7.
m···SOOreta.ritl. ~e.l Sánoe-be¡. .

P--t301
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Ankufu .6." Ea instaneia sclici- : ~yos estarán protegid6lt en tOOos seD- mIDan 105-~ -i-e. y .. t .;el H.f-~
tando aulorizaci6n se pres~ntará una . f;.Idt;l$. p,o~ L$a eá.'"TI3-l"a dfo. pl¡:¡mo. de men.tB vige.e.te ddBan.eQ .jg :E;~a¡,

"N"Z terrnhlllGa: la insta1:aei6n., y la li- . cineo a seis miJímelras de e,·pesor o de : advirtiéndose {fue, t:r~~~fl.. ~(J dit:iJ.o'
eeI1llia munici}lal se ot:orgará previo una si.L~n;:ia d:eo¡mcidad ~:Üvalente•. : plazo 3ID recla.'maeión la t':;'T{tI''J;. 5e

· informe favorable de la: .hmta mUItici- : en laque exista. un .orifIeio para. dar .~erIiráel c:n:rT'p«T-)f1r;ryi.,. liD ir:/ ,"·:iodo ,
p.aI <le Sanidad. La J'Unla e-mitlrá: su saIída a los mismos, cerrado tatnbjén . dP diCho re~a:rdG. anularlo- el pri...
iDf,(¡rrn~ a. In vi~t'a r:k4 dit'ta·nM·tl dp.l porp.!a.ocllas -de a.Ia.nru:alo· que en 10tal . m.itJvo y 'fUeda.ooa el Ba1'loo exent~ d~
~ro .municipal de' Sanidad del t,p,n,,:'!l t!!l. I'sfle"or de <:,5 rnHímteros, roja res.ponsabHidad.
<!ts.triw,. euaoo(}.se trnte de' insi'llaeio- constituy~ .un fi-Itr(lc a través del Ba;ceelona. 7 de Agosto ...~ ~ ~)2f--EJ;
IIp's-~~F.gtJon&cat,,,,§wri<t. y de é"'le y eH21 P'",:ITI 1.18 rayos X'. . Secretario, V~ :Baxha.. .'
el ~aMlfdo poreI:.Ingeniero y Arqui- b)' En cuanto a laprotecci6n ce las' ~ - ·')003 .
te('lo munícipaI ~or,espl)nd¡entecusn- instalaciones de Lercern categ::H'ia, pa-

· do. se trat..e de instalaciones d~ ll"rcera ra· evitar que los rayos perJudiquen a
.·~t~Oil'.í~. .' l-l<t$ persClnas'que ocu~n"h-ITbita~iones '.''''_

t'~ "" .......,. d! CE OOR~& DEL FUER7A,... . Arlíeu107~o Si estos cp.ntrosdeeu- contiguas, se exigirá que el tt~boYaya
ráci6n y diagnóstir.o méilleo di!'ponen Teolú<:ado Gelllrode Utl. rl'¡sposilivode DE C.ADJZ
de. ramas pata perJll3ueneia de los en- Ipr{)Lecei6n de vIdrio o ("::mchóproma.do~· Desde el día 16 del conienLe mes .s~
fp.Tmos. ellas devengarán el mir;mo del cml no saldrán los rayos ¡)lás que p~á:.en. Mndrid. por el Ban.el) Cen~
impuesto que las de &matarios yclf- en la dirección precisa para hacer el traJ, Alcalá. 31; en Cádiz. por los se-.
nií>i!'. . . .: !' tratamientci¡deíendiendo, lan'toa las iiores Arambu·](] Hernmr~,v en Ba!"..;

Ál"f.Ículo 8." Los'm()tores () _('onmu- person~s que acompañen 'al enfermo, ee!ona pa1' la 5Oei~rrdan6niJnaArnúg
, .-f:af·ri~es se in.,:.talamn de tal moáo que coma a 103- que ocupen bahH~cicnes. O~I'i, el cupón número 78, que vene~

Sf'!' eVi1<'It las inolesfi:.ls qm.' por ruidos .conUguas. Como el ~ .k r~yc.s per- el dIa'15' del adual. de 1&.<; obli8aci~
o f.rtopidaciones pudiernn prOdTH'iI'se~ iudicial es el que ejerce acción fpl<\": . nes de esúr Junta que se lrnllan en cir~

.. Deheráncolocarse a ~ás" de. cinruenta péutica, debe evitarse su prf.Jrn;g&ción cu!l:¡;>¡6n, descontándose e! impuesto de
I'enl ímel ro;: de Jns p::n-ffe,;: mf'{'l¡:mcnlS, mecEauteplanchas'¡~rhmo ce un es- ~iI-idade~ r.. ~imbre de n egoojaeióri,.
y ;:;()r)reé'~fis 00- poo.ránfiJarse po:lo- pesar mínimo. de dos i1ím :',r'JS, co- Sl-en<io: '€< IlqUld& a pagar poretl'P'ónl,

. millas d'esust.e-n!·~rí6n,ni delmot.or ni !arMas eri el. dars(r <fe la mesa de lra- . pe~fa:s 5.70. ..._ .'
pnrnla.·Tr.ansmisi61l. .' ..' . tamiento o_en €.rs.ueró., debajo dellu-. En e-l -so.rt.e()~ 'eeI~o: el dfa -30

~<\rt'feu!o .9.0 . Los coududores de gar ocupado por éSta. . , U8 Jun.ia pr6x:i~pasad&. anl.e·Nota- I

-·e.ner:ña . eléc(rfc~. q~Óflrán lpner una . Arlírnlo 14... Los focales dtlDde se r!o, han :sid{}a~rtizadas.las tlbliga...
- .;¡.e('.ción de un mnfmetro ~u2dr.:llio por msblen los djHlntos' apúatosdc que ClOns . que a.cl)ntiIl1;l~jffl¡r se entJm.e· .

cada lores. amperios. y la .instalación const.an las instalaciones el~troradio- . rano y que serán recogidas ea Jcs.. ex '
'C &$~!'á kner eL\l..i~#lmjen.to sufiCiente 16gícas. deberán estar suficientemente pre!>ados esl.abJ.eeimi.eI:tt«*¡,dcsde el día;

para: evilla.i: deriva~ones 0_ cortacir- ventiladas y libres .de. materlas infla'-. 16 deJ actualco:ntra pago de Su valo~ !
Cl>.'-tll~;;_ mm ('fin l('l1"¡.(1"P~C¡riCo.. v.cces mab;e.<; o expli)!Sivas... de 50{) peseta."'., sin descuento a~gyno.

W-pe:I'Tor.es..a l~ normales. Artíeuio.i5. Las' -Empresas de clec- .
La entr.adade los ccncuctcres al" trici-dad cuidarán de DO. h;:¡cer empal- ~rJIGAcrf)NES 8MeftTIzAIrAS . !

mlltcrr' se prot~eTá. por piezasfusi- .rrfe' alguno a sus redes .para la yl.lIlza- ,
Mes que' 3seg1l'l"eD al mismo ~mapro- cl6n. de E'~rgía eléctrIca dl':!stulllda a; 356/60.: 8'Zi/8&;. L07:f;!Sü; LHi/20~ t
tección suficiente. v SUl0f.l~I(l1d dl'be las mstalaclOnes de' segunda y tercera: 1.281 /90' 1_191 I S6&; 2.391 f.I¡¡8fJ; r

'$'cr talque imp.fdi rá fn:rmaeí6n d~ ca~egoría, mientras"'u()~e exhiba pOI' ,.2.551/70;> . 2.S.of I ffr,; 3.:HJ1f 10; r
·a'rNJ.'L~ ·coloea~i.6n •.rle ésf.as se. h~ái eJ. d!,!m:mrin.n~p In 'corre~ond¡enlc l:-: . 3~;t1 /20. ; 3.5H 12G; 4.3H ¡ 2U; ;

·enph~ de rrmrmoJ o de. sus1anelas IceMJa mUniCipal. 4.0181 /91); 4.5id I 3{}.; ~.95i f 60;
'in~úm!ju~!ibles y neberán estar pro- Asi.m.lsmo se ~eordó qllede an_u!ada 1 5~1 I 6ü;5J)91 ¡7ae; 5.95·t 160: :
tegidas para evitar: ros efecto.." d~ las . la adIción ::l las Ordenanzas mllnl~]pa- )).96t /7.0; 7»21/30,,; '¡.5O! IfiO; .
ll.amaradas.aJ producIrse la fusión. - I les, aprebada pO!" e1 Ar!Iitaml~~{o 7.851! 6;0; i.8&f /70; 7.9il ¡ 00::

ttrr:tcnIofO. La inst.'lInción' deb"'''á: ~p:r9lo. ~11.5 de ~neI'o de- 1925. .relatlva ~.201./ f'O: S 5i 1. 1 ?¡}- 8.~21: t ~;:i
di&pülterse (ie modo q:o-e'con fac:Hióa.d ti. W:o:rrU(1.(.lOnes eté elootrol.erapm y ra- . 9.:1(H /10;.. 9',761 í 70; 9.851160i'
pueda coJocarsellnyoltfmetro y un dlologfa. . r ,10.1.20/SO;. 10,141/50; 10.221 ¡ 30;: ,
amperfm.efu.o pan, la: cC1lUflrobación del Lo que se ~n1!nCla al publlC-O para 10.381 /9(}, 10.50:1/10; 10.581 j9(};:'
motor. .... ¡' general conOCImIento. iO_58f 190'; 10.781/90; :11.041/50::

Articula' t:l.En caanio u la insf:!\.-: Madrid. 2 de Agosto de 1927.-EI 8e- ~i'~~~ j 30: H.281 j 90'; 11.651/60:;
-MeiÓB .eléetri r.:.l' ~ :;lta ten,si6? ,se ?b- cret2.rio. Franciseo RuaBa.· . ,. 12:W1 / ¡g; g~~~} ~{ 12.081: / 90; :
~:rva:PáIl ~S' eondm~3ne:" sllFlllentes •• _ M-I301 r :l3.ti f / 20; 13:32f! 3a;.1~~f:f:

.rnSe~~en~:,y~~a~~ó~~J~ t~s e ~:~ ... " ~~·~SS! (;'0°: }:f-!1:¡'~ il~·.rO/ff IffJOo~
~ 00 'J~ ~e tSiA- == -o '>e1l--' .4._ 1/ V • • -.".:>'0.' ,?V, ~" J..

ap~~~ , R._~ ~ r ........ 'r~ fi _U ~ t
II

. At-IUl'ir.Ir;g DE. PR.mil PAGO 15'.01 r 12o-'~ 1'5.23:1 / ill; UL5H ¡ a,O;
tener eon4lctGs .con 1m. .CIrCuIto", e.éc- _.~. _. 15 SO! / 10: m.Hf I 2(1; f6.33'~ 140;:;!!- iale,s. co:no Dúc:lc.oo, (t;o~~t,:;.; f;,~5H I 50;' .:1'5;721· / SU:; H,.8Z.1/30;·

. C~ . • . ..' . SANCO DE ES"~ 17.011 / 20; !7.H11W; ·17.2tH j ro;
l.o~ eondnetore!;i de alta tensJón¡ ~- f7.261/70: f7.721! 30; 1K08fl90;

berán ser mstaJa<tGS en forma-fa qoe BARCELORA 18.311 /20: rS:6:Rf/90'; :t8.72f 130~
POr p()S'ieiú~ ~. por medio de protec- 19.181 /SQ;- '19.3:0':1 1 nt; f9Af'fI~~
_e16n convenl"'nte.. no pye.dan ser' t~c~- H~bieudo sufrido ext.ravío el res- 19.,14:1 /50: nt7'fl IZO; t9.82!f lim:
dos pOtr las personas aJen3$al seI'VlCl(): guardo de aep6sit.o inLrasmisible nú- 19.841 (5Q; 2O:1'21t 22":- 20,641/50;
de lo" <lpClral.~. Esta prnleccifin deherá mero 85.l5{¡9, de pesetas nominales 20.771 ¡ 8t1~ 21.541 150; 2:l.86f / :w.;
ser lb más efiClU pllSible cuando los 21.70Q. en Deuda interior al' í por fOO r 22.37f / 30~ 22.55-1/60; 22,671 /8fr;'
b'ansfarma:dOres tengan a tierra el eiI'- . expedidos en . esta· Sucursal en 5 de' 23.06-1 /70; 23.77fj SO.'
e:uif.<J e-o. algunos de sus p~nt(}S. Octubre de 1912 a favor de D_ Luis. Cá.díz,' 4 de Agosf.o.def927_~EIPr'~

Artículo 12. La !:'eparac.Jón entre los Maria y doña JuHaSánchez. OSQrio, siden.te, Fr3n~iseoA:rariJl¡.uru.
distinlos eQn~uct.ores sel':i tal que;n0 propietarios y meno!"cs (10·) edad. y do- . . J~.l3S!
pueda determmar una ruptura su dra-fia Julia Osario .Timén~z .A!v¡':J'p.z, usu-
JécUco entre ellos. . fructuaria, se aimnda al público pOI"'

Artículo 13- . En euanto a la" disp{)- . úñica vez, ~ara qae el que !':e erea con COC?¡¡:;Rt'n-:':~ Et..E:'CTR§..Mft:~a)
.siewnes que deben tomarse para evi- derc.r.bo.a reo!l;\rn la 't-'!!'i!'lqne .d~r:-I ~ -
flar los ,perjuicios que puedan «lelSio- I-t.r& del plazo de nn mes, ~. c~'ntar {lB'. JIs.biénOOse erlr.avtadc ef ~rlraclo

.!lar los rayos X, ~n los siguientes: • b fec.ba de insercióil ,le e;;fe nItUncio '. oe inseI"ipció~ rrmnero tMH'f,~~
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CCI\U~~~~A ~E LOS F.ERRCCARfU
LES DE lI:1ADRID A ZARJqGOZA

y A AL~eA~.5'T.E . .

Jt;ZGADO DE· P~i~1Er.J1 I¡t,iSTj~r.!-:

C3A D::: ~L.eQY

•. D; Rafael Fel'ránd iz Boronat. Abo
gado, ,hcez municipnl de esta ciudad,
en fU:leiones de !primera instancia del

.partido por hallarse disfrutando -de
, licen:.~ ia el propiet'ario.

POi" el presente hago público: Que
por l1a.berse admiLido la' excusa que,
del eargo de Interventor ha presen
tado D..Joaquín Soler Esplaós, se h~
nom,ryradopara dicho cargo a D. An-,
umio. Garda Miró, mayor de' e(lad.
c>Jsado. contable 'Y d-e esta vecindad,
para que en un"iónde los OITOS dos:
nombrados D. Eugenio Alós Bot:ellay
D. A1!;uslín Soler Aroñó. intervenf{a en
todas ¡~-;; ope,a-cioncs de la Sociedad
anónima "La· Exportadora' Alcoyana".
1::\ qne. por auto de 13 de octubre
último, se .la tuvo por soli-cita.rJ.a en
declaración'de eSLado de sUSipensi6-n
de pa:gos.

Dado en AIcoy a L" de Agost.o de
1927.-El· Secretario, Migqel Gozá.l
vez.....:....El .Tuez, Rafael Fcn-ándlz.

X-2886

JUZ8AOO D~ PRHVHF.:RA §NSTAN
OlA D!:]'"D~$,.RIT,O D1EL. SUR, ~E

1
. SARCELC!'d11

. En virtud de lo di~puesto por el' se
I.ñor Juez de primerll ms41ncia del dis..:

1

trito dcl. Sur, de esta .~iuc1ad. en pro"
VIdencia de 18 de Julio anterior, djc"
t.uda én la pieza seguiJdarte los. autos
de concurs.o voluntario ?13 Ml'ced~re5
de . la entldad "FederaCión Cat6I1co"'"
Agrícola de Barcelona'\ por. el pre~ent.e
se cita a los acreedores ¡Jel. wncur"o
para la Junta. para el..-econócimiímto
de créditos, que tendrá lugar el día· 26
('!el'llctunl y- hora de las once, en la.
Sala de audienc·ia dedic110 Juzgado,
sito en la 'pluntabajader Palucio de
Justicia, bajo aperdbimientQ, ·si .nI) ...
comparec.en de . pa-rarles-d"'perj üiéi¡),

. proccrJentc en derecho.
. Barcelona, 1.0 de ,Agosto',dc f927.

El SeC'retaTiojudICinl,~.;il",'e1'ioValls.I X.-;.2SS !1,

..HJZG~¡}'O .DE·?s¡lT~~Z.RA. :I!'';¡STA~
CU;. u~L l:HS"TH~:T,g·:oE:L.·05:S"r!!.

DE BaRCSLG1"JA. .

.. En vit'tu'CI cle' to'{Iispuestopor el
.. sónor· J¡je-Z de .priméra instanciade,1

··'·c·¡-'

¡

195,-12 .

500,00
1.347;4.0

2.035,28

56,00
9.816,40

4.970,00
"L.1U5,72

H.971.,7{)

5t .23&,35

PESETAS

1.188,68

5.50D,1f)
55'03,90

S35,51'

---- 13.'í4.2,i8
10.tH9,35

rn .... I-~.l
.Luf.ta.l ...

ToLaL 24.236,65

. TotaL.~::~ ..... 5"3~Q83;75

·TólaL.... ~ ..... 53.083,75

DEBE'

,H,ABER

Balance inventario.

, ACTIVO

AULOrti;;aciones.

pASIVO '.
Capital.

Valor dee~.-ta :fOC-ll~,áf.~.·.~,.•

ID-IPRESA DE SEGUROS SOCIALES, IN'DI"VI
DUALES y COLECTIVOS

(Enf(>?lD2Juaes, ñ'IHtel'ni~a/i e in
validez.)

Cucnt~ de Perdidas y 'Ganancias_

Primas

Material

dad, en Bilbao, el cup6n númerd :1 i
de las obligaciones hipotecarias del 6
pór 100, emitidas en Enero de 1P22,'
con deducción 09 1.04.2 iie.setas por tí
tulo en eoricepfo de impuestos,'me- El jueves 8 dé Septiembre 'pr6ximo,
(liante factura;> duplieadasqne s;e fa- a las quince horas, se pfoceos.rá pú
cHitarán en lasmeucionadus ofiCinas, 1, bHcumente en las oficina;; d.eIComil6
Beráslegui, 4. " de París, calle de· Chauchnt, númerl)

Bilbao. 3 de Agosto rie .19Z1-El 20, <tI sorteo de 224 obligacionuS' de la.
BeCJ.'etario del C.onsejo de Adminis- exUn~jd:¡. Compañia de Ciudad Real a.
Ll's.ci6n, Juan María de Goyat'rola. Badajoz y de AlmGl'ch6n a las m1nas de

. X-2SS9 Bélm"z. FeembolsahJes u 500 francos
<l partir del 1.0 de Octubre Gel corrieu
tg aílo.

I 1\farkid, 6 de Ago.sto df! 1927.-.:.EI

I
Seeretario general del Cn!1.;:ejo, EU.z..e~
nio E&pino~a dn los ~Iontc¡'lJs: :-

. ' X--289Z

1,

Sinieslro~

Efecti.vo en CHja .

'Yaloresmpbilfa):ios.

7.000 pesetas nominales Deu
da interior 4 pór100.....

Mobiliario v'matcrial.. ...•..•
:P6l'didasfganáDcias~..••••••

Producto de l08 fondos in
venidos. .

Cupones .
Saldo deudor .

Gastos de Adminis-
traci6n

Generales ..
Producción .
Comis"ión de c(¡.bro.
Contribución e· im-

puestos .........••.

• Rese]'?JM e:;pec~ales~:'

- Parn fluduacidndevabi:'cs.
PU1'a-"siniestroe¡ en· curso:...•

50.000,90

208.851,69
32.0-17,92

16-3.548,41

121.731,49

371.250,14

12.1.381,37

270.072;92
, 65.221,39'

378.150,00

X-2895

. 568.G09,20
326.764.84
378.150,00
365..582,79

PE5i!.'TAS

L508.700,OO
3.096.000,00

201.060,77
301.329.4.5
. 69.649;70

3.137.383,74

10.000.000,00
382.370,38

11.312,363,10

NUMANc;A

P.A.ErvO

ALTPS MORreOS DE U!ZCAYA·

Desde el dia 16 del mes actual. se 1
~ en Jás orJ;Cinas ('le' f~3ta..S-oc~e- ·1

11.312.363,10

El Sec~etario ~elCo,n50jo de' A&:nf:'
ni$ración, Ramón Portillo Pardo~' ..

X-"-2S91

SOCIEDAD ANONlMA DE SEGUROS

Balance general de situación en 31 de
Dicie?l'/.,b]'e rle 1926.

í Ílombre de doña ReJina RetoItílIo,
-to'mprensivo de diez asciones de la se..;
l"ie B -de esta. 6:úmpaí'iía, númeroS
~7.311/320, completame1!te libern.das,
cuyo valor nominal es cttl 50 l)!C's·etas
por acci6n, se anuncia al público por
segp.nda vez pal"a que el que se crea
'con üerecho 8; reclamar 10 vcrifique
en el plazo de q:ui:rlce dÍ1l.f~, h'm=.scu
rrid,Q el cual sa expedirá dnpUcado de
dicho extracto. queda-ndo est.a Conlpa-

.tifa exentá de resp(jnsabilidnd.
Madrid, i de Agosto de i927.-El

Bu:b-director, T. Marina.

Capital sociaL..~._ ..
Reservas técnicas.••..•...
Reservas para liquida-

ción Compañías ex-
. tranjeras ., ..
COmpaiiías Negooio ex-

tranjero ." _ ;.
.pepósito . en pGder de

Compañías reas-egura-
doras .

Acreedores diversos ..
Depositarios' de aceio-

nas ..

ACTIVO
prédit-o contra 10$ accio-

nistas ..
~cciones en Cartera ..
baja y Bancos ..

"Valore::; mobiliarios .
Mobiliario y materinL••
Saldos de ·las cuentas

con lns Compañías re-
, aseguradoras ..
Reservas a carg.o de re-

aseguradores ..
Depósito en poder de

Compailías extranje-
ras .: .

Saldo activo de las cuen~
tas con las Agencias...

Primas vencidas pen-
... di'en~es de cobro ..

. Inspedores produetores,
'Comisiones desccntadas

o adelantadas ..
Deudores diversos .
Accioll-eS en depósito ..
P.érdidas y g:mancias .
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Don Ni~olás Tuñ6n Benito, Jue~ de
primera instancia accidental de1 par
tido- de Belmontc en la provincia de
Oviado. .

Por el presente hago sab'3r que en
el expediente cJre jurisdicción volunta
ria 'que. en. .este Jp.zgado se 'sigue a
instancia de doña Ramona Alvarez Fi
dalgo, vedna .de Santullnno de 80
miedo, sollcitando la declaraelón de
aus~ncia y adlministración de bi~nes

de- su marido D. Antonio Menéndez
Garefa, he acordado pub1i~ar segundos
edictos en la GACETA DE }lADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia. por
térm ino de dos meses, llamando al au
sente referido y a los que en su caso
se crean con .derecho a dicha admi
nistraci6n, si ~quél no se presentare,
previniendo a los que se consideren
conderooho preferente a la aludida ad·
ministración que deberán justificarlo
Con los correspondientes. d:ooument.os..
alcomparec.er ante este Juzgado. .
. Belmonte, 1 de Agoslode 1927.-EI

. Soore[,ario, Primo· Femánd-ez. ~ El
Juez, Nicolás Tuñón Benito.

](-2895

Bapcelon~ 27 de Julio de 1927.- la ei?d~d ge Car~,,:aca y su pal'lioo,
El Sc>Cl"etario,' Germán' Gonzá1ez. . ,. prOVInCIa ce Murcia

'X""-2885 POI' el presente edicto ba....o sabert
Que a virtud de escrito pres~ntado el!
esee Juzgado por el Procurador don
Enri.que Ruiz Pérez, en :'epresentacioÍl
de. D. José Franco Belda. vecino oe
Callosa de Segura, s~ ha dictado coe
esta fccha auto declarando en estaOc
de qUIebra n-ecesaria a Bernardo Gul...
raoLuengo, fabrIcante de alparo-ata.-s
ge esta ciudad; como ("vtisecn.~neja i:l@
esta declnrrrci6n se pr.eviene (nIll nadil!
haga pagos ni entregas: de éfedQs al
quebrndo, bajo pena de no qu~dar de,Si.<

. cargados' ~n virtud de dichos pagos S
eRtreg:as, de las obligaciones· que ten".
gan pendientes con el mismo" la::> qu~
dt~erán hacerse ]lar ahora .:11 deposi
tarlO <ldministrador nombrado_ D Fé
lix Lozano Vivanco;:, ~~omcrciante de
esta ciudad, que tiene aceptndo 'el Gar
go; y que.. todas Iaspersqnas eJí cuyo
po~cr eXIsten pílr!enencms del que
:a~do, hagan manifestación (le ellas a!
mIsmO d~positario. .

y cumpliendo lo ordenado y ~arlt.
qu~ .tengn lugar la public<tción de. JI
qUlepra en .dicho auto d~cretada;S{

P:P.i9:~ .eJ pre~e:n.te:fÁC~'['aY~ciz. a 3Ó.d<
,T~ho de 1927-.-.El. Juez, Frnriciseo d(
Paula .Serra.-EI Secretario jud;e1at
Franci;:.co Serra. . ' ,

X-2SS3 .

dIstrifo· d€·l Oeste, de esta ciuGnd. ~n
providen'bla de hoy, dicta{la en el ilro
ced~.fl1;iento :su~ari9 de lá ley Hipote
carla promovIdos por D. Juan Dau,=,
tista Perera Andreu. contra D. MaLeo
CuIeU Azn::tr, se anúncia, por prime- JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
ra vez, la venta en. públicir subasta, C~A DEL BELMOrllT.E
por el precio de setenta y ci.u.co inil
peseJas" la siguiente finca, i3s;peciaI
mente hi'Pote·}:ada. en la escrnura de
0e?i1:ox:iO, b:r.se de dicho proc-edi-
m·lento: .

/' '. Una pOrci6n ·je terreno. parte edi
11cahlc y p3rle vhlble, sita en el tér-:
minomunJcipal de esta ciu(Jad y pa
raJe . llamado Hnertas de San B€Itrún,
correspondiente' nlR'egistro' de la
Prq.pied3o de Occidente de los dces""
kt capir.al; ocupa una su¡perficie de
diecioc,ho mi~s.etecientos veinte pal
mos. iguales' a seLecIentos siete me
tr{)s con dieciséis decfr'netro~, de los
éuales. diez mil setecientos :seg~nta v
tres palmo~; o sean, cuatrocientos
seis mel.'ro~ C")r) 1',:nclle·nlllJ y seis de
címetros son edificahles, y los restaIi.-'·
t-cs,siefemil novecie!1to5 cincuent~· y
siete pallnos.iguales a treseient'os
metros. con sesenta centímetros~''son
"i-ables. T~indan :a1 Norte.. eon D. Fran~
cisc9 CuleIlyn.LliisQuintana, o SUS
derech-ohabie-nfes:' al Este.' ·c-on los
sucesores deDo José Sabat y Carrera "

..y, D.José Sa.bat y Ma~sa.gue; al Sur,
con estos ." úlUm{)s. ,v nI Oeste,c.on el
eje ·dela. calle dé Galabria.' La pal'le

. edifiuble.: linda: popo el Norte, c.-Qn1a
ealle d-e Vila Vila: al EsCri, Gon los
sucesores· de 'los' referidos señores JUZQ:'U)O'b~ PRJ~EH'A INSTAII
Sabat: al Sur. con estos últimos; v. al ·'U""Ir.;A.DO Dz:o F~lmE"'A 1-·'<),'"<""... G~ADE PAMPLONA
Qeste: con la: calle de Cabanas·.. La ... ..",>:li, ¡¡.;..,. ~ .'0", ........-

deserita finc'l SeCoIn[)ob.e do dos de..: . OlA DEL DISTRITO DEL ENSAN- Don Félix Tejadu TOrI'c1l• .Jm'z dé
si~na:s, una de las cuales está co-ns- CHE:, DEBI!-BAO . primera instancia ·de la ciudad d~
titufda por .'lmaporci6n de terreno Don Pedro Navarro Rodrigu.ez, Juez Pllmplona y su partido.
edificable, de extensi6n super.fuJial dos de primera insLanciá del dist.rito del 'Hago saber: Que ·por este .TllzgaM
mil ci~nto setenta. y cuatro pa1m<Js, Ensanche de .esta villa de Bilbao. y . y en el. expediente promovido a uom~
equivalent.es a ochen~.a y dos. metros su partido br'e de doña Fr-anciscaLarrdde Snnz.o:
con once ueefmetros euadrados, y la: Hago saber: Que €n éxpediente pro- .be~r~.y otros, sobre. (~~cl:.1rndóIld~
otra•. de la restante porci6n de terre~ movido por el ProcÜ1'adoI:, D. JOS,é A. , ausenCIa d~ D. PablO., ~,anz~~l:ro VII
no edifk.able y d·e la totalidad cel de ~!úzquiz, en nombre de doña Atl- i ~~il~de~ ve;lDo ~e.!ue_.'-t:l'·;~];~1[\¡-, ~~
viable. rea Maria Luisa Velasco y Olivares, y.c.6 "on .LeCh~ ;;:;~.a-e Jl~l.lO UltImo, llJ

El re..-.nafe tendrá lugar on dicho vecii:a de Deusto. en solicitud de que auto,. cny~ P;l":' (I;~,.,., .. ,; I\'~~' del t~
JU7.g,.(lO. el día 5 de Se,.,Q-liembre p.r6- se la decla.e heredera abIntestato de no~ hteral slgU1~nte.: .'
:timo y hora. de las once, bajo las sÍ''''' los p.resuntos"muertos, parienV~s t1.e .... Au.tO:-Su.~e~lOrla, por ~nte mí, ~
guientes condi'Ciones ~ la mIsma en sexto grado DArustm i'.leCretarlO, dIJO. Que d~bl:l u~cIarat
. Los autos IY la cerLificae.i6n del Re- y D. FraneiscQ de Mencfuza' ~\J.gist1Ía y declaraba a D. 'pabio Sanzh;.rro La-

gistro. a: que se refiere, la regla euar- v D. Félix Ventura de Mendoza La- rralde, CQmprendHlo ..n el prImer pe"".'
ta del 8rl.feulo 1'31 de la ley H~p:ote- - ti d d . el 1 ... :..x
earia.esfarán de manifiesto e.n la'Se- rrea, que' naci.ero-n, respectIvamenle, & 0.0 e a~sencla que· .e el'mln~ .c!:
crotaría. entendj,é.ndose mIe todo lIci- en la anteiglesia de Deusl.o, los afios capItulo .primer,!. !fh!l~ ocl.avo. hbrll
tador a:Cejpta.eomp bast:aníe ia 'muiS'- de ·i7'53, .i7tH Y 1772, se anunr.ia· de prn~rero del C6?IgO·ClvI!. cuya publ!",
eión, y que lasc-argas o grava.:.-nenes nuevo la muerte into:stad~ 0'13 dichos ~ac¡?n no surttrá, efectos hasta seI.~
3ncerlores y los pref:ére-ntes, si l6ss:eñD~,cy 'se llamada portiegunda meses desp'u.és de su Ilublic:~ci6.n !'TI ef
hUbiere.alcrédilo oel aclar. co.nti- vez, por med'iQ del presente, a los qu.'3 Boletín O/l.ctal de esta jJroVltlCI3 y eIl .
nuaI'án - snhai<"t%-::ttos,-"entcndiéndose 58 crean con igual o :mejor derecho 1:> GACETA ?E l\f-.mnm; '! se nombra <l

...q~-l1'i.-Yeñ.1s:tantc los ~ce-pta y queda qtfe la sbUeilJanf.i:l, para que comparez- D.~osé Villarreal Arcauz, rf:pre~n"
sUlbrogado en .la responSahilidad ce ~anen 'este Juzgado a' reclamarlo iien- 1 blUl~ del t1usente, para que :I! 'u r:om~
los mismos', sin destinarSé 8: sil erlin- trQ. dcl término de veinte aías, bajo bre l!I~.ervenga en la parLJCi6n ne IlS
clén el precio .del rQmat~.. '. apercíbimiento qu.s aend verificarlo he.rancla dc su pndre I?' Angel, Sanz..

No se aamitirá postura nJgunai que Jesparará el perjuicio' n que bubi.ere P?rro Ind.a~l}~u. ~SO~le1Jend(l ~?,pt:és
soo inferior a; dii~ho tip.6. ,. I.ug-ar. .O:'C?~ p<ll VOI"'l .. ,a :1prob,¡¡c1unJu-

Para to!lli:U' p3.rlR en Ia:Subasta: de- . Dado en Billiao a .2 de Agoslode dICUl.I.. _ '~ .
héí'án los Jkil.8.ldores .. c..'lnslg,nlll' pre.; 19R:....,--El Se6r~ta:ri'O .. Ucenciado A.dol- . ~,~ •.r1"ovey6 y fuma el Sr: D. F~lcc
...¡a.mento 6.ti la niesa: del JI~O,O ro de. Arriagu.-El Juez, Pedro Nava- TcJa?a y Torres, Juez de pri.I!lC'T<1 .ms-

.mi: ele6ta.hlecimüm16. deetinaao ~l ITo. Rodríguez. f.ancI~· d~ qpe doy fe.-Féllx TCJa-da.
::et~.t.o, una cantíd~d igual, p~ ló m)í- X-'.lSSS Torre!l.-An~ mI: P. H.~ n::lf¡H~1 Be..
n'l)'f" al 10: por j!JO eil efec.Uvo "ijaI t'i-' - ·hJto." . .
p-()~e la ~Uhao~a:. !in GUyo requ.¡sH6 . r y pnra H!fl~!"'ncal~iónen laG~~cETA
n':l~~,rán.~dr.nlhd~. '" . <:U~G.~i)O Dl:i PRIMERA INSTAIV- i DE: M~D~JD'H:pid? e] p'l'e~ent~ cdll'lo:
:":,.,~,~_ ~t09 de! _, rtll.~~, 'PMI'í....'O ~e l1e-. l' OrA DE ijARAVAGA, , ;. Duuo e,n Patnp101,19 f't i. de A,,~O,sto C:,C"
rOOb,03rM!€>S y OOíI'láS. 6on5~'Ulent-e5' ' 1927--El Jue~. FélIX TI::Juda ... TOIT~;::
E~_ "-en!a, E-erán ce otireo ~ l'e!OO- ~ ~~:S:OQ de' .F'6.ula ser,ra. y 1Apte mí: P.R•• Ráfllel Beni,LÓ." •
mtE.._ .~...JlW.jt~r;; ~a a I .j :. X"":"'.28H7
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MINISTERIO ¡DE 'HACIEN'DA

Dirección general d~ la Deuda y Clases pasivas;

RELACIÓN de las ioscr1pcloneaem1tidas por esta Direcci6n' general -en el mes de Julio pr6ximo pasado por lOs

COIlceptoS 'que a "Continuación :se apresan.:
p

Ndmeroa
de I:'B

!nacrtpefo
nes

EPIGItAiFES

69S,2l

698.sl
t98,s,
.-;21
698.,!1

1.;15
. '1,G4t
2Bé,85

4$
'323JlG

128,M

,~

46.500,00

15.

46.000,OOt

3.200,001

20.200,4
68.200,00'

'3.400,00

!O.OOO,OO

!1.500,OO .

l3.500;W

7.800.,00

B2.200,oO

·la..2i7.1 .
2J!i*64.'1.,2l

2U3'1..B
......~.

Log!'-Gílo 'O' .

Sll1ltalnder .'. ••••• 36-900,00
:Wadrid ••* ,... 22o00D,OO
Id.:m.•••••••••••• * 3.100-000.-00

La Fuudacl6!I,hrstitufda en Samán
del' pOI:' iJ. Matias Antonio Góm~z

Vega, por la Cai';!!'8 de J:n,<t¡'cia 1111·
mero ()8/mI del BTtf-eulo 3.~ del Pre-
5upoe"'to de 1'!H7••••••••••••••••••

La ~'"Imd&Qión.ASÍ1oGoieoe-hea.e ls:u.si
l.a Fu'nrladón, A"UQ;Goiooeh811.e 1!'1l~!

La FQDtlación, Ei l<'omentod~taEllu-
caeión e I trStl'ueeión -de loo 'l}-iños
oeUrt1~osa "" •• ,•.-;". '•.. __ ..

La Fundación, Escuela de MWldJa.en
~2 rria 11I • + ~ .

ídem...... ~. ~ ......

Idem * •••• Iil.em .. "••••••••• ti •

ldem. •• •••• •••• •• 1dem••.••••• : ••••
ídem Idem ..

[dem. ~ ..

Id-e."i:lJ, ' {(Jtem ., '* .

dem, 11 iII ldem ,., ...
{de!l1 - ., ' ldem... .
tdelIl. • .. • .. .. l.:íJem. ~
ldem+ ;t. Id~~m.. .", ,. .
lde.m 11 ., ••••• ,ltlem.•••••-._ ..
ldem ldem•••..,.. ..

5..281 . De particulares 11
: coJeethídade$ in·.

trana!eribles ~~.u Do títulos .*.••••••

5.286

6.282
5.283
5.284

Lugo :
5.286 idem•• ~ •••••••••• ldem............. Ayuntamiento de Carrascalt·jo. de Mé-

ritia III *.'-lo ~a.dajoz. .11I .

5.237 ldem••••••••••••• ldem............. tos Fideicomisarics y Patronos de
I~erul:lndo Blanco de Lema, con do-
micilio tln Vill.asante. SarrJa . ••••• Lugo•••••••••••••,

5...28g ,Idem••••••• n .* •• Idem... * •.•••••••• La Eseueb eI'I'I HlWOOniJia, Fundación
de D. Francisco 'ntonio del kasJ •. ·' Santander ••••••••

li..2S9 ldem••.• u •• ~... •• Idem.............. Pau-.onato fundado por D io'raneisco .
Godina da Pu _.p. __ • ~ Madrid •••••_ .

5.290 . Idem••••• ,........,...... ' ld-ew... •.• ...... •.••• • Pat•.onal:o de la Fundación benéflea da i

. dofia Elena Fernández U3ta~ ldem. .
5.291 idem ldem............. La FU!I{.hwlÓQ. Escuela· -de B.i:f1..aS de

.11.Urgo-y.ell- ••• , ~ _ '...... Navarra.~ ,
5.~2 Idcm... •• •• • • ••• •• ldem ..•• u • • ••••• Patronato !le ]a Obra píadl;l.SaAFé¡iz ~.

de Torio~ .. ,*,.~ ._' c _.__ ~ Le6n .
5.291.t TrleTTl.••••••• ".,. rd~ Ll\~·'·tmilaciónbenéff('.ooo('~ntt;lGJI!!l~:': .

I .. t· ~ ro f;l .A..rahal i~ Seviila '1
5.294: ld~••••••••••••. ídem............. La Ubra pIe. d,., Huérfanos de Neila y

El Espinar (provincia de Segovi~).;

1
fun,'ación-dtl fr. BST't010Il'té M§rqd'eZ
de Pra-d-o. • 11 1Seg-ovia ..

5.295 ldem.. •••••••••••• fdem.............. La Fllndaehw. Asilo <l~ ·S9n tQ¡fael.'

/

. . . -establee.i~ e.n hat'llmanca. ••••••• SaJlIn:Hlnea * ••••••1
5'.~ lclmn••••••••••••• ld.e:m.... La Fu,n·daelóQ EF-oollll' de· Ares, ClOIIJ. .

. tes '-denda en Ares • •••••.• _••••••• , COl'~ _ •
5.297 Idem.... . •• .• ldem. oo. PatronaltD líe' la ¡"'uadadón de .l:l;\n I

ldigl1el. dDEJr.<eeLsis de Goiueta H' Navan:a ... u ......

6..:298 IIdem "••••. {drm............. La Mae&trla. de Larr.!WlzaD, FUBda'l' .
. . ción•••••••••••••.••••••••.:._ Id.em~ •.•.••••••••••

lS.~ ld-em.•• '" ••••••• [«com............. l.:nsQtj¡to .NaeioIial de::leguJ1da. ense- .
. fía.nza ••" "••' A,.. nuipll"ZCOL. .

H.087 ne propios....... 'e creaci6n. •.••. Ayuntamiento de Ayam.ODtf~ - •••••••. HueJ.n •••••••••••
11..688 ldem, Oo •••• I.deni .•_ Ayuntamiento d e San ~i1v$tre de

Guzmán .•••••••.••••.• ~ llem••••• ,. •••••·••
Ayuntamiento de Lepe +.... ldem .
....yuntamiento de Isla Cri,.tina •••••• lllam••••••• n_~•••

A'ftintam.,~n~de liillablanca "'•• " Idem ••••••••• ~ •••
A..yuntamiento de Oteo ••••_' ".. .. Ala .
Áyontamieoto 6.6 V.iiaf'Ó *. Vizcaya •••••~ ••••.
Ayuntamil"nto de Rig'.Oiti:a.. ••.••••*... l-dem•••••••••••••.
A,.:afl~mientode Llodio. por el pue

blo de Areta ,............ Ala.va .-: ,•.••_ ".
!l1.·0fj6 Idem......_•••••• Idcm............. Ayuntamiento de Candeieda •• ...... A..,.ilá. ••~ '" •••
Íl.097 ldem...••••••••••• ldem ~. _.. ..AyntrtaDlDeDú>'. Reocln.porol pae-

blo d& PI16Ilt&·iJe8an lIlí-guel •••••• ~oO ••••••t
ll;~~:·:·II~e!!!., =..-' ......~ •••.•. :.1.&lln.. ••••" .. ,....... Ayuntamiento de Reoct.B., por. el p!le.,. . - 1

blo'd8 Yi~lIClIJIio....."._.•" ••• IdeIa....'.... -_•••.

11.089
1l.llSl0
11.4>91

·~'n.092

11..<l,Sl3
ll.~
11.095
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11.099
U.1OO
ll.lOl

11.102
11.103

11.104
U.loo

1l.IU6
3

De propios ••••••• De creación ~ ••
Itlem •••,••••• ~ Idem .
idem · ldem '•• "' ..

ldem - _.. Id'~m •• ' .
ldem••.•••• ,: ldem ..

Idem l(lem ·.""'.·."
Idem "',. <'"t:.. ro Idem ~.

Idem•••••••.••.•• Idem .
Ptlrticuls.' es',. CO" . -

lootividades •.• '1Títulos •••••••••••

Avuntllmien'to de Peliatailda deDuero
Ayuntamiento de',QJI~r••• _. '•••••.•••
•ynnta.mi~nto d e Forondll. por el

pu-eblo de Lapidana _••.•
Avulltamif-ntode ....3D l.lorente •••••
Ayuntamiento de Vadillo de Ja Gil ,-

fefift -.1ro 1t.~ ..

Ayuntamientu d"l': Mantovtll •••• _•••
A..vuntamientod-e Sueltaeabras. por-el

pueblo de ¡.;t Es¡Jino _..
Ayuntamiento de ::>erÚIl - .

La. Beca, rH'artir.-t':l Anido, Fundaeión
del Marqué::: do Caruaa .

%Wlí3 .
Uü':t!.tl.alajara •••••

tl'a"ll .
Vlll1Molid••••••••

Za~~ra .
SOria .. ; 011" .. " ti \

ldem•••••••••••. ~

lC:eln. "'." '" '"

Nladrid .

8.í28.{3
~,7.5l'm..'/5

G.lil7.85
63.361,'96

525,00
16Jl88.~9

-30.000,00

4847
911»2

37,gs
396,'ro

O.iJO
16,25

'(},&:I
2411

C!q ...... -

,
MootidtS de Agosto de 19Z7.....I~a J)ireetor general, p~ O., Franci$eb santos.

t-

7.fJi7

7.f1~

.BERu"ET: n~..LCClII, n.{'~~n<~; ,66-.
ugeldo poI' Frml<'1iilCO HCl'nfm(lCZ Oar.. ·
cía y P('df'O niC'rDRIJ.~u«; Torres, de, In~
y nu<:;va años (jp cd~; ~1Lcr.o,cama-;,

rera. natmal fkJ, Tlt:e,1-o" Air~. h¡jo. ,:ti
Domingo Y' G-9 R8 rael3, y sin domi~t-
llG, de qmet! Sf' ign':lra su pa~adel"'gr
cQmparecerá d-"nf1"o del tél m.lDo ,~
diez día:" bnti" "4 JU7.gaUQ ~e n'lsf.l?~
CiÓll de Süriñen:i, (¡1m el fm dí' notI~
(icarIe illlfo dI' ('.onr·iu"'iÓn diet:'lrl:o,~
sumario qUII 8i! ¡" SIgue, sobre ten~
Uva de bUl'to., bnjo ciNimero 21 del
presente añ{). '1 pil\dli;!\:r'lé. ta. GI-oí'tu-..
naditi"'lNlcia dl}emv1flZllt'illl'!tIO. ~"..1'
cibirlo de que. S.i ,déja de ,h,a,;~rIt\,'~ •
le dec!arari ett rebeHtla 1. le pa1"ará
el~JuioiQ que h.q'l h)~t.r. sm"

BALSELLES POK8. Angel; CUj'M
circlíll:tnncias personale.: se ignór:l.1;
domici¡¡~GO úHimtlmente en lleus;
proi'e;:<hdo por hurto de fluiuo ci';.,;lrko
{sumario núm-eró :'14 de 1927}; C{)u1pa
recerli en lérinil.i:tJ de ¡He? dft.s :mlé el

,J JiJZ&/'lHji) de in~trúcni6D d~ Rem, p1l:t'3
llt!'":\rsell ~fecto el auto de pi'i~¡ó-n"
bnjó tlpercibimi:ct!:to de ~er JedattlAtl
rebelde. 63111 '

8372

7.076

i 926 sobre hurto; corllopuroc~r¿ en
término de d¡e~ dfll.s !L."lLe el Juzgádo
de instrucciJÓIldeI distrH-o ue la Au'
dietHUa. Barcelona, Secrelaria de t'lnn
Luis de MiguE'¡ Pulis bajo ¡¡rcrcibi~

miento de ser declarado rebelde.
8268

7.074

AW:N'SO ÁiVAR-reZ", Dernétril);: na~
tural de Regadas (Ribad;¡via),. ~e pstl\.
do casadn. proff!sfón CÚtlW:rotant.e. de

, ....eintinueve afios de edad. biJ<l, de ," 't.O'i'$
Gf'le~t ino v Carmen. dntnil~¡al1tl utl ¡.o

, niamrnte en Vi~o. proce~at1(¡ por llt7.a~ I n~'yrrEZ ~ANC'fi:EZ. FranGi~Q~ dt!
miento de bieI1es~ Mmp::¡rp.~p.rn en I mi-tiliado üllirmtme.nle (!n La Lftll3~

téM'tlinri de di~z l.1ía~ ante, el JHZ~l\tin 1 Huerto ~erdido, hijo de CrisUibal ydé'
de Vigo para notiflt":'lrte el auto de i An:l, de trcinlay ortlo aiiuS, ca!;:ld-6,
pl'ooesmni~nto y prisió~. iorn~!ero. tuyo actual paradero ~e iS'"

~9t nOI'f1; proce¡;:tdo en Cill::;:a pDr injuti<ls
- a Agente de la Aul.:lddad.número 3U}

7.075 dn Hl2ü; c<lmpareee:-á ~ntc el Juzgado
d~ insfrm:C¡lín de San noqU~. Secl'ete-

ALONSO CAR~'TCERO. Anselmo; rfa. del Sr. Fuertes_ en 1-Ót'Jr.ina 4c d¡~
nat¡¡rai ~¿; Baracaldo \Vb;¡;¡¡yn'}, ,j"l, I dfBB. para, $er redu~ido a prisiJn. baojo
e!'fado soHero, profesión jf)rnal,~rf1~t1€' t apel"{liDimiento de. set' de~lat'a:l~ ~t'tl-'
veintitrés años da edad, hijo de San- bUde., ' S3$'5
tos y ,S¡wetlana, dn~icili~do. úffim~~
mente en San 8eb~~tlán ,Guipt';t;nOn,t
procesado por 1mcta. nú:rnp.ro 51 G-:
1927: compnteceI'1\ ~11 1érm:lno dQ
die7. días l'Inle el JüT.¡;mdo de ln~fruc
ción de- ~an SebagUán (Guipúzma)
para notificarle el 11111n de pri5i6R y
constituirle en tal ~stado.

8341,
7.9'13

,-R~QUiS¡TORIAS

Bajo apercibimiento (te ser declarados
'I'ebeldes y ae incurrir e. las demd.~
r~$p6IlsalJ~luir;uUiS terl6le.s. de /k.t pre-

'$enU1Ne lo~ prt,t:c",ad.os que a Wl~tl-

11uactón se eZl)resan e1t el p-lrr;y t¡ue
les /tia, a contar desde -e~ dio de
14 pll.blicactdn rieL attlArt'ClP m este

, peM.9árcQ ofir:tQl JI u'lfe eC bM$ o
1nbU1lal que se $t!twlll. se l'es torta.
ll8.m.a y empf.oia, t?7!wf'/1filtdose a
todos lQ$ Auto,.¡aade08 11 Agenles de
la pultCia ]Udrcu;:l pl'ucedal'r (f la
busca. capturfl JI C'tJRdu.(.·r.:tOn rte
aquéUos. ]JuménrtolQs a disposición
de dicho Jue:o Tribunal. con arre
glo a los art1cul ')S ¡H2 Y 838 de la ,ley
de Eu¡utctamtenlQ eTtllll1lal. 644 de!

"CÓdigo de ,Jüst~4J! mi!!!t::o :; :te; de
2'a fey de Enimcnamieru& 1~iWar d'6 
lffarina.

AGOS1'A, Enrique- <W prolc5¡ón re
preslmtant!!, domiciliado últimamenle
,en Murcia, calle de la Rambla. nú
,nero 20, y en Alicante, pro(;csado en
oama número 178 de 1926 por el d€~

IUo, de estafa seguida en el Juzgado de
ínstrúc-oión del distritt> ele San Juan

, de Murcia, como. comprendirlo en el
ll$tnero primero del I!IrLío.:ukJ 835 de •
h\. ley (fe EDjulefamicnto crimip.al;
oom~teeeráf;'Il tél'tniD() ,dll diet dla.!
antf!él~rl'l8ldo .JtttglldG para Gon~

titUinlé- ~: prlstÓll f'rt lb cárcel del
-pt'l-tlcid:

'ADMINISTRACIOS DE JUSTICIA



7.0,\!4

7.093

7~092

ECHAVE,S, JQsé; que aparece ser,
periodista de la repista Nu.ndo Ilu~
trado, y residente en ~íadrld, do-IDl
O:i¡Jia.dO úl~imamenl-e en. Logroño.
procesado ¡por estafa; compar?cerá.
en término de dioez días ante el
Juez de instrucción' de Logroño.

8315

-l)IAZ DE Llt RICA.; Manud; !Jalural
de Madrid, hijo de Isabelo· y"<le Do
lores, domilci-liado últimamente elIl
la ca;Ue de San Bemardo,número77,
de estado sol,tero, de profesi{in ,em,..,
:pleado. de treinta y dos afios de
edad, procesado por estafa; compa~

re.cerá en término de diez días ante
éL J1lZb"'a-doO de Buenavista, de esta
Corte, Secretal"Ía de.] Sr. Unzuet:a,
par';! ser reducido a prisión, bajo aper..
cibimiento de ser d~larado r~b,elde y
pararle el p€rjuicio que hubiere lu--
gar. 8318

DEROY YOST. Jorge ..:\.1fr~o; hijo
de Alfredo y de El11..ilia, natural de
París, de estado casado', profesión pro
pietario,' de' cuarenta y tres afios de
edad, .de' estat~ra aHa,' pelo castaño, .
ojos pardos, nariz regular ,y cclQr del
rostro moreno, domicili'uclo última"'"
triente en Madrid, Avenida del Conde
de Peñalver; núm. 16; procesado por
estafa, en causa núm. 167 de 1S2G;
comparecerá 'en térmIno de diéz días
ante el Juzgado de :'nstrucción de la.
InclT,Jsa, de esta Corte, f*cretaría. de"
D. Juan Martos,- bajo apereibimiento
de que, en otro caso será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere ,lugar con arreglo a !a ley.

8327

t6pona);' empi~3.do,c eqyo, actual pará;"
dero se iguora;..procesado en causa. so"'"

. ore esta1:a, 'que sigue el ,Ju~do de
partido (le TetJ:láiJ.. núm. 22ide 1925;
comparecerá ante el Juzgado 'de ins
trucción de Tetuán en término de diez

,días, para ser reducido a prisióp, b-ajo
'apercib-iJniento de ser deClarado re~

belde. ' 8367

7.091
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8278

8323

7.0808

7.085

7.085

CRESPO ALVAREZ, Agustín; cuyas
demás ci!rcunstancias se ignoran, do
miciliado últiamcnle en Cádiz. proce
sado por robo; compare(~1'4 en térmi
no de diez dias ante ln~árcel de di
cha capital, por _hal){~l'"e decretado
su prisi:Óin provJ,sional.

OOREGNAT, Lu-is; de unos veinti"'"
séis años, cuyas demás circunstancias
se ignoran, domiciliado últimamente
en MaQrid, travesía del Horno -de la
Mata, núm. 3,princLpal, yessúb-djto'
yug~eslavo; procesado por hurto, su
mano núm. 499 dEl 1927; comparecerá
en término de diez días ante el Juz~
gado de instruc-ci6n, del distrito del
Centro. de esta Corte, Secretada del,
señor López Pando, pUl'a responder a
los cargos qU13 le resultan en dicha
causa, bajo apereibimicntode ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar_

• -eOLIO GARCL~, Eduardo, hijo' de
Eduardo y d:e Francisea, natural de
Barcelo~a, 'd~ estado casado, pro.f~i~n
C~~e:ClO, de tl"~inta y un anos, do
mICIlIado úlbftnamente en la calle Qe
Santa Catalina, 06, primero; procesa
do ,en cousa núm. 293 de 1926, s'Ob:ce
Qstafá;c,omparecerá en término de
di: 1. ¡!Í,lO aute, el J¡:zgad" de i'nstruc
ci6n del distrito del Oeste, de :Barcelo
na, Secretaría de D. José áe Alcmany.
para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo, bajo aperci
bim~ento de ser declarado remIde. '

8274

COHEN, Juan; dom~icili'ado úll.ill1a
ménte en Barcelona, calle de Munta
ncr, 235, tienda; procesado en causa

Inúm. 433 de 1927, sobre estafa; com
parecerá en término de diez días ante '

I el Juzgado de instrucción del distrito
de la Universi:dad, de Barcelona, f:'j¡~-

cret3tría de D. Rafael Clavería, hájo
,aperdbin)iento de ser declarado' l.'e-
bel!ie. 8277

7.(}87

8371

S3~3

7.083

7.031

7.082

BURNIGA.1N üNIARROLA, Santos;
.natural de San Sebas.tián (Gl;Lipúz~

coa), de esfado sC'llero, prOifesió-h
Jornalero, de treinta "! ocho años
de edad, cuyo paradero se ignora:;
p!'oe-e5~do por que'brantrurniento de
condena, número i39 de 1927; com-

, parecerá en, término de <liez días lill
te el Juzgado de instrucción de San
Seljastián paTa notificarl~ el auto
(té procesa:mienlt3. y p~isió~ y prác
ti-ca de lasdemas dlhgen-clss lOhe
~Iites a su estádo.

ROSA DELGADO, Tomás; de di€ci
13iet'e años de edad, hijo de Romana,
iwtural y vecino de Nerva-; pl'ocesado
,en el sUn11ario' número 137 de 1.9,24,
p-o-r robo, seguido en el Juzgado de
Valverde del Camino; cornvarecerá en
el término de di,ez días ante la Au
diencia pr'ovin:ciaJ. de Huelva a res
ponder de los c.argos que le resullan
eh dicho sumario, bajo' ,~percibi
miento de pararle el perjuicio a Q'.le
haya lugar y de ser declara.do en
rebe:J.día.
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p'rlj!es~6n ciruJano, de veintiocho años
t!:e édad, domiciliado últimamente en:
,~IMar6, procesado por ejerCicio ile....
gar de l\fedfc~na; co~parecerá e-n tér
mino de diez días de fa publicación
qe la presente req;¡;¡isi1:oria ante el
Jutgad'o de ins.t~i6Íl de Mata.r6, al
'objeto de cqnstiLuirseeli prisián para
suftir en ella la pepa de un año y
un ,4fa de prisión correccional, que le
tUé imiPuesta por: la Superioridad en
metitos de la causa indicada:. '

833

, BU8TAl\fA...1'lTE MOTAS,' Trinidad;
iíahmil de Sagunto, hija 'de José y de
Jihrf'" rlP. nrofesi6nmendi~. gitana,
'ae;-sesenta "años, casada,áomiciliad.a
tlftimamente en Segorbe, calfe del OlI
-Va casa de Constantino el Gitano;
procesada por hurto, en causa núme
te H del año actual, comprendido en
el caso priim€l'o del artículo 535 de la
léj procesal; ,comparecerá en el lér
mIDo de diez días ante el Juzgado de
Instrucción de Liria al ohjel:.o de cons-

,f;ítllITse 'en prisión y ~oder llevar a }.089
,efecto lo demás, acorda':".o en el mn.1..a- ·"EJ. Cl.LVO"'y "El. SCVill3PO";

X'g antes indiclI.do, bajo apercibimien- CHAMOllliO Plll..oMARES, Rafae!; cuyas ,demás cirounstauclas se .1gIlO-
. w;én otro ,(}aso de ser declarada re- hijo de Francisco y de Mal~a, llatu:' r-a'l1; procesados en causa' numer~

, ',belde y pararle ell!~rjuicio a que hu~ ra! de Lora del nía, de estado sollero,· 183 de 1926, por el delitl? de ~O~IO.mere lugar con arreglo a ll'c3T
, profesión ,fundidor, ,de treinta y. llUe- geguida en el Juz~~-do de mstru~l~n

8314 ve arOS de edad, domicIliado ultima? del distrito del M.ar, da V8iloenCla,
" 7.084 men,te e.n la ca.lle M,-edl'odia, núm. 19, como- comprendidOs ,en ~l art:ícu}()
r segundo (Gasa Moreno); procesado. en 835 de la ley de EnjuiciamienLQ cri'"

, tASAS BOFARUEL, Juan; hijo de causa núm. 373 de 1926, sobre re5is- minal; cO'I:QParecerá.n en té:rm,i¡lo dA
Jtran y de María, natural d~ Tarrago- tel,l.(l!31; cO'!l1:parecerá en t~rmino de diez diz días ante el e~r~ado Juzgado
na, de estado casa?o, prof.e~19n del?e~- días ante' el Juzg'd.do de instruc.cjón para consLilufrse en prisión en las

"mente de Com-ercIO, domICilIado ultl- del distrito de la Audiencia, de Bar- cárceles de dicha ciuduq. y respond~~
fnámenJe en :Barcelona, calle de Tr-a"'" eelona, Secretaría, de D. Luis, de Mi"- de los C-n.TgOS que les result~n. ba.1~
;'esera núm. f bils; 'Pro~e5it(lo encau- gual, bajo apercilJimirnl,) de ser oe-; apercibimiento 1e ser d~cl~ados r~
S-a.- núm. 50Sdei926, ::,obre estufa; olaradQ rebelde. 82,66 belde!;' y Jlurarles el perJUICIO a qu~

.~oín;parecerá en t.érn:ino de ,diez <lías , ha~'a lllgar. ' 8390
Jinte el, Juzgado de InstruccIón de la '7.090, _
Concepción. ;de :Barcelona, '. Seure!aría ',' ., ' , ' . ," . ' 7.09'5."

.:.:L............ T ....... ..c .T\on.,l'l'V1""'" ......a;t'\ _n:nó~ihi- _ nr,~' .¡::'~n.(I: ]:tT1T7:R"I.1~t·fln· 1.ii.¡[:\.·,"de.-· ,..' •. ., . ,.

;~ent~ d~~er~~~~~~r1~-~~lJ;¡~d;~--- 1R~f~ly-'Cé~il¡a~ SQít;;,o:·(fe·~;~ú~iicc,ho l,-:Esl:wr SUB~R.A, ,.Mánuc!; lJl'OCCsa""".
. ' ,. ~270 ' anos de edad: nalur:¡,I de l~lunllv:a (~- do en Cttus.. numero 388 ne ~ 9--&~~ ~~
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Juzgado de ipskuc<:i6n de Pala de
~éna para. c~nsti~uirse en prisión, ha
JO aperéJlJI1'n.l~mto de ser declara;do re
óelde Y Ilararle el perjuicio a q;ue ha..;
ya· lugar.' , ' 8353

7.100

.¡Agostó 1927
,------------~_.::..!...:::.

bre rst.afil; comparecetáen término
de c:cz días <l.Ufe elJ.uzgadó de i.ns
tl'uc;:;ión dBldistrito del .Oeste, de
Bar-:>cJona, ,8eeretarfa' de D. JoS'é de.
AlemaIiy; para responder de los car
gos que résultan contra el . mismo.
bajo -riiper'cibinlienlo de St;l' decJara-
di) rebel.dé. ','

'(iacet;;l.de1\1adrid.-Núm. 219

S3\}6

8272

. HAR1!MANN, Jorge' se deja 'sin
~fecto la r~uisitoria'llamando a di.....
cho inllividuo, expedlld<t en méritos de
causa OO~ de 1925. sobre hUrto, segui-,
da por el Juzgado de la CO!Jc-epción,
de Barcelona, y que ~ public6 en el
Boletín O{tcial d:c la prov-incia de ~
de Marzo pasado.

8343
7.Hl8

, 7.100

HEREDIA SAN PEDRO ROJAS Jo.:::
sefa;hija de Fernando y ,<k .J~sefa.
natural de Málaga, de esrado soltera,
profesi6n suS labores, de treinta 'Y
nueve años de edad, de estatura re
gular, pelocasLaño, ojos pardos. na
riz re.g:ular y' color de rostro more
no; doroi-eHiada' últimamentl.e en la
calle de Gerona. número 12 (Puente
d.e Va!lGi.:as); prooesada por estafa,
en causa número 193 de 1925; com
parecerá en término de diez días an;
te el Juz.iado de instruc.ciOn de la
Inclusa, de esta Corte, 8wretariáde
don Juan Martas; bajo a[lercibiroien
1:0 de que. en otro caso, 'será decla
rada rebelde y le ;para~á el perjuicio
a que hubiere lugar con arr~!o "la la
ley. '

8329
7.107

IBARBUREi"f VICTORlO.~nm(jll;
natural de Bienvenida', de 4i~ecinue
ve años de edad, hijo de flZiriel y.
de :María, domiciliado, últtU~a,men,t9

en Murcia y en Bienveni~l procl:"
sado en causa número .i2 ~ 1927,
por el delito de tent3ltiva $-? robó,
seguida en el J~"'ado de ia~~',l'Ucci.ón.
del disfrito de San Juan, dI;;: iiureía,

. eonlQ em:n.Prenaiac en- ~- ~"mer(t
primero del artículo 835 di la ley
de Enjuiciamiento criminal; ~ornpa

recerá en término de diez (\{.lls, anle
el expresado Juzgado p.a:ra c{,nstituir
se en prisión en la e·áreel l,1el par,..
tíd-o.

8273

7.104,

7.103

GONZALEZ RODRIGú"EZ, Benja
mín ;natural de Bargana. parroquia
de Telidia, conceopto en Livilana, ~'-'

tatura baja. colo!" pálido, viste ella....
queta negra y pantalón azul; procesa~

do por disparo de arma de fuego con
tra persona determinada. hecho ocu
rrido el día 23 de Juni:O último en
téMinos del pueblo de Pelugano;
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Pola de Lena, para con!!ti
Luilrse en prisión, bajo apercihimicn
to de ser d(\clarado rebelde y pararle
el perjuicio a que ha)-a lug3r.

~ • 8351

7.102

GIBE..t:t,ID MIRA.BILLAS, An Lonio ;
cuyas demás circunslancias s-e igno
ran. asi C{)modónd.~ estaba, y era
cuenta-correntisla del Banco de Ba
dalona; procesado en causa núm. 288
de 1927, sobre estará;' comparecerá en
término de s-eis días ante el Juzgado
de ilnstrucción del distrito de la Lon
ja de Barcelona. Secretaría de U. To~
más R-ie!'a y Sans, )}ajo apereibimien-'
lo d~ ser declarádo rebelde.

7.1(}1

GARCJA PE~AL:VER, A!llonio; hijo
de Juan JoSé y de. Virginia, natural
de Requena (Valeucia), de rstado sol
tero, profesi-6n C-aÍ'pintcr[}, 'S de veinti
tres años d.e edad, domiClHado últi
mamente en Bar<:elona, calle Obradors,
número 13, tercero segunda;proce
sado en causa núm. 373 de 1926. so
bre resistencia; comparecerá. en tér
millo 'de diez días ··unte. el Juzgado de

. instrucci6n del distrito de la Audi'en
cia, de Barceloná. Secretaría de don
Luis de i\1iguel :Plilis, bajo apercibi-'
mi'ento de SCr de{:larado rE'belde. .

8257

JACQUOT BOCK. Maria; h1'ja,. de
José y de Sofía, de vei!lticuat:ro años
de edad, sortera, modista" natura,l{le
Nancy (Francia), residente en Ba¡yo
na. cuyo a.Ctua:I paradero y d.emáS'
cireunstancias se desconocen; proce
sada con otras en causa número i39
del año actual, por hurto; compare
c.erá en té.rmino de diez días ante él
Juzgado de instnlcci6n !loe. P~mpl~
na, con objeto de ser redumda a' P!l
si6n yde practienr con ella var!as
diJiaencias, aCordadas en la menetO
nad'a causa'; apertlibiéndcle que. de
no verifiearlo.serádec.larada rebeI-

Gí.JTlERREZ GONZAl.EL:, ¡; ',t·::(l- de 'V le pnr3rfL el perjuicio. consi-
so; de unos diecisiete "lios el!; b:iad, guienle. ~ :
Ziatural 'f veei!no de Pino, Concejo dB 83408 Y 49 .
At1~r.i procesado por hurto de una ye-' 7.:109.
gUa a .R~!!'oFer!lá!'!.d"''7. Vel"l<('o,de , . .1Cabanon de Nembra; comparecedt 'den-.l.v..ES ~~'iiUNANDEZ, Franelsco; dr

., ~r..º d~! t~.iE-.Q. d~ di~¡. 9.í~$..w..e. ~ , y.e.i.n1i.1xés. ;Ilií.OS .de ~a4.. Solre!..!l. v~

7.097

. FEnNA.l~DEZ INGLA.i'i, José; de
llIios veinticinco' años de edad, alto,
moreno, delgado, con los dientes muy

.separadós unos de otros. viste .fraje '
azul, vecino que fué de La: Coruña.
habiendo tenido 'su Qomkilic en la
,¿a;lle de Federico Ta:pia, número SI,
oCpyo actual ,paradero se ignora. pro
cesado en sumario sobre estafa de
una: gabardina a Anlonio Serra; corn-'
pruricerá dentro del término <le ocho
nías ante el Juzgado de 'insfrucción
die! dilstril0 de la Audiencia, de dicha
c.api~l, cenohjeto' de ser ingagado y
reducido a prisión; previniéndole que
de 'no hacer:lo, será doolarooo 1'ebe1
(ley le parará el perjucio a que
hulli'ere lugar con arreglo a la ley.

. 8235

7.098

.:"

., FLORES JIMEI\'EZ, l\inrrueb; hija
. de Carlos y ~e Manuel::!., natural de
,HueNa, d~ estado v.iuda, profes!..ón ~.a-'
nastera, tle sesenta y C1000 a.nos de
ectad, dOJni:Ciliada últiD:'l.arnE!nte ~n Se-'
vIDa; prooestLda por estafa, :ü'ÚUl. 218
de 1927; comparecerá en t-éí'n1fno de
diez df!!", anfJ! este Juz-g'a'ClQ 'de ins
trucci6n del distrito ae San Vicente,

.!1e ~v!na. ' . ~~7~

. "I¡:EI1N}l.NDEZ 'R.A~~'!ON,. :~nt.ün!o; llj .....
¡jO de .Anton~o y de Dolores, nafural
de Almerfa. oc estado soltero, de
profesión caorrero, de veintidós años
de edad, de estatura regular. pelo
eastaño,. ojos paTdos. nariz regular y
colo!: de rostro moreno; domiciliado
'últimamente en Madrid. en l~ 'CaUte
de Caravaca, núni.ero 15; procesadO'
por atentado, en cama número 288
de 1,926; comparecerá en t:érmino de
diez días ante el Juzgauo de instruc
cIóIi de la In<:'Iusa. de esta' C.orle.
Seeret'a:ría de D. juan l\fartos;bajo'
3U'ercibimienlo de que, en otro enso.
será declarado rebelde y le parará

. el perjuicio a 'que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

7.090

7.099

FE~N:ANDEZ .I\LVAREZ. Hermi
nia; naluralde Pefelos-l'I.fos. en Re
dóndela, de estad.o casada, profesión
labores, de', veintisiete uñas de edad,
hija de Domingo y Rosa, domicilia
da últimamente en Sampayo-Lava':':
(l~res; proces;u:la por estafa. sumarlo

'num.ero 40'7, de' 1926; comparecerá
en términu de diez dílliS ante el
Juzgado de- ín;"~rueeión da Vigopa'rt.
constituirse en prisión v practicarle

. ofras diligencias. •
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7.122

7.12i

MORENO HERBDlA, .Luis; euyas.
circunstancias no constan, domieilia...
do üitimameni·e en Lina!'es caBe d-Q
Railén; procesado por burlo, en su,,",
mario .núm. 48 del. ano actual; eom...
parecerá en término de diez úíQsante:
ei Juzga:do de instruxi'ón de Villaca...,¡
ri iIl0, COn el fin de censOtu i rse en:
prisión 7 practisar las demás ·dHigea.-'t
cias qU3 se asUmen JJ~e.sa.rias.

S~~

y de Petra, do~iciliado ún imament0
en su pueblO (Bei'dólay) y en Ali:Cnn-<
Le; proc'esado en Musa número 9() ~
1{J9-2. por el delito de estafa, seguida:
en el Juzgado d-e instrucción del di:;,.;
triLo de San Juan, (le Murcia, . COTllo'
comprendido én el núm. 1." del ar';'¡
tículo 835 dé la ley dé EnJuiciami'en...
Lo criminal; comparecerá en téi-mino
de diez días ante el exprcsadQ JU2ga~

do para constituirse en prisión en la:
Cárcel del partirlo. 8342

,7.UD

MORlSNO BORJA, José Antonio; M...
. jó de Alejandro y de Antonia. de 'S&--!
seDta años. viudo. jornalero, natural
de Andújar, vec,.iao de Linara,;;, c¡¡llé
Bailén. 23, donde no ha ; ido habid~
cuyas demás circuu;;tancins y aclual
para,dero se desconocen; procesado Cll
.;umario núm. 82 de este añil, por te..;
nencia i1ícila de arma.~; eomparecB.r'á,
f[J término de diez drasante l;:l Juz
gado de instrucción d.;l Ubeda. para
constitui'I'se en prisión, por hallars~

comprendido .en el caso del' númerc>
primero <IN artículo 835 de la ley de
Enjuiciami:nnlo crimina.l,. apel'cUJido
que, de no comparecer será {je~bradD.
rebeldé. 8'JS7,

1.120

MORÉ1'l"(J CORTES. Juan: José; 1m..
yas circunsLancias DO constart.dotlli..
cmado úlLlmamente en J,inares, calle
dé B~i1én; procesado. por hurto, en
sumario mim. 48 del año .lctual; totn""!
pareeerá en término de diez dlas ante
el Juzgado de Instrucción de vmaea...
rrillo. con el fin de eonslilOir:'J.e en:
prisión y practicar las demás diligen-l
cías que se estimen. neOOsaria.~.

8397.

837!j

7.116

l\fARTlNEZ DEL fl.IO. Sergio; hijo
de Carlos y Eulaliu. de veintiocho
neos de edad, soltero, hortelano, na
tural dt> Pozos y veCillO de Sevilla.
proce'lado en sumal':í,) por burto;
comparecerá en el término de diez
días, ante el· Juzgado de instrllcción de
San Román. de dicha capital. por. la
SecreLaría del Li('enciado D. Jo¡::é Ilo
da Rodríguez, sito I)alati'o de Justicia,
calle .AlmimnLe APOdarA.. 4.

~1.115

MARTIN DE LA sAN1 !SI:IfA TRI
NIDAD. Gonzalo; de vE!inLi5iete alios,
de IJl'ofesión alfúero y,narinero. hijo
de pad¡'e:; deseouocJ't1os•. natural de
Marchena, y vecino que fué de La
Coruña; ignoráoose su actual para
dero; procesado en sumario sobre te~
neI1c¡a de útiles ..pa'ra ~l roo(}; COlTh-

· parecerá dentro del término d!l ocho
días ante el Juzgado de instrucción
del dii5lrito de la Aud iencia, de dicba
capital, con óbojeto de ser indagado y
reducido a prisión, previniéndole que
de no hacel'lo será decl~Ira-do reheiQ.e
y le parará el perjuici() a que hubi.e~

re lugar oon a..rregLo a .la ley.
82M

7.tH.

MA1lTIN PUIa. .Au~st(); h1jO de
AnLóuiq y de Jo~efa, ilalU¡'aJ de Ma
drid, de estado soltero. profesión me
cánico. de diecinu.eve aiLos de edll<t,
domiciliado últimamente en Btll:celo
na; procesado en calMa núm. 392 de
H126, soh: a estafa; eornpa.rocel·:í en
Lérmino ca diez días' <Ulte 031 Juzgado
de instruccón tlel. distrito de Ataraza
Das. de Barcelona, ::)Ilcl'etaría de dlln

·Cándido .Gareía Caa.mmla, para res
pOlider de los cargus qu'~' re~ullan con
tra el mismo. bajo aporcihiuiJento da
se~ dt1cl.arado rebelde.

~2~

0000 días anLe el .Juzgado de in!':lruc
ci6n del distrito de 'la. Audienc.la, de
La, Coruña, con ob-jeto de ser indaga
do y :reduddoa prisión. prcvinién-

·do-Ie llUe de no hacerl/) l;erá declarado
rebelde y le parará dpp.rjlliciti 11. que
hubiere lugar CGn arr6g[o a la léy.

8:;84

8350

'1.fU.

7.(12

7.111

JJli'l MU:NZO ERWlN; lloberl.; llaltirtü' dll
MA~ M"í'F..QUERA, "'icente; curas COmreLitud (Estados tJIiidos) , hijo de

demás ·circunstancüts se ignoraD; do~ Rooert y Julia, de ~stado E;cltel'o. l,lrO-i
miciliado últimamente en Barcelona; resión viajante., de (reinta y (llIi1:Ó
proces:ldo por malversación de bienes aiios, GOlilicHiado úllimall1~nl.e en. e.t
embargado'>. causa núln. 235 de 1927; HoLel Alfonso XIII, de esta COI'te; ptO"-
compaI'C('era. ene! LérmilW de dim cesado por el delito de da~os, causa
días ante el JU~l:l{i/) de la (A¡RJ::epción, núm. 908 de 1925; cl3nJ{>areceJ'¡'j, ea
de Barcelona, SoeraWlr'ía d~ D. JQS& término da diz días· tlute al J117..gado·
MUl'Ía Guardiohl. bajo llJilel'eibinllento de inst.rucción del distrilo de la La.-

. de ser declura,úo rebelde. tilla Secretaria del LioonciwGQen
MAflERU,. .&dt.éir¡, euY\l 'venladero 8271. • Juan García Iné~ y ea¡c) dI;' no verl-

alJtl'latre parEl!eI1' ser EJ1 da J'$M' Y envu tlcarlo 16 parará ~t pkf'jmd<l ti •• -fiU'Qo' .'
d!!mb o}rorn'St:G.oia:t .rae ignóran. ~-e..- . 'T.1-1,. haya. Jugar en dereellG. '. R:!-3.t'
tuno que fuáállllnamcntede Sant~w, , . .. . -' .. . ' . '::
to, eetnD' en:tr,1~8do~el'Holel ArgelO.-: t" fd~.BAR05.,S8IvaMt-; as- : '. 1.l23 ,..' .,;
fina; desconacloooolfe.,...u:lciual PU3,:-"f t.ural.de )fu¡¡;l...,de.~~ dB.. . ' ... ' . " '. '.' .', ,- '.
G.en.,procesade·w sUQ1ari'll~brehur- .' pnf~6:t repreaé~ _.~ {. fWtAi~J3 ~L'1Z,:.}1;i~; !,.;tIUlill:~
~~c~l!ear~~~~'!llia" tI,e:' 1, ~li aii-.: fie e4.af)~ hile Ele: I~wa .' YiUa~Uir (CMi4~: de ·Cl>:~d.· ~dt"'l'.i

rmfA. José·; d.e diecioc-honfíos de
edad, soltero, hijo de Andrea Lema.
naiural y ve;;ino que rué de CerdE'do,
y actua.lmente en ignoratlo parndero;
6OJ11o}lar.~0erá ante el Juzgado d'.e ins-.:
truooión de La )S.<;[rada,. dentro del
ténDino de diez cJ.ias, a. egnslit.uirse
~pi'~si'éit· acol'daoo en sumarlo que
IJ!! le sigue;. por'.el dento de dLpafo
'~ Ill'ma de fllego;b3jo aperc.ibimiento
cm Ser' deoliU'IlQ.o.~d~. .

- . SS02

I.A RAVOT.RE, Margarita; hija (le
pa.dTes desconocidos, de V'e in liocho
años de edad, solLera. modista. 11a.
iu;ral de Pam"j)olais (Frnncia), re<:i
"dente en Eayona.cuyo' 3Jcl.ual pnrn
·dero y demás' eircunstarroias s-P. de'l
cl)nócen; proce:::ada· t-on otra!' en
oausanúmf.l1'O 1"39 del año actu:l,!. pl)1'
hurto; cmThparecern en término <le
"di·ez días anla el Juz¡mdo de inl':truc
ci6n de Pamplona, con. ohjéro de c;ér
redudda a prls~Ói1 y de pra.r.tic<tr con
'ella viii·iái .Jni~l~.úi~;iG' i1-r-Of;Jild5S en
la meTbCi-onu'da c(l¡u~n; apereibiéndole
que. de nO "eriftcnrlo. será declara
"da robeld-e "S le, parElrá el perjuicio
OO::riSigui611l.e•

7.1.fO

JOSSE LONQUENE, Mar.garita; blaa de padres deSCónocidos. de veinti
nueve años de ~dad•.sol1:era. moois
La:. natural de Trap? (Fl'anc!1l:). con
última :resioonda en . Batyona. cuyo
netual panllfél'o y demás cireun.slan..:
tias ~ oescoooe>en; p~esooa coil.
ot'I'as en cansa, número 139 r'fl' 1 nfio
netual. por· bnrto;comparecerá .en
1t.Mlitlo d€ di~ dJas ante al JUZg'(l
',lt) d~ insLtued6n de Pa.mplona, éon
cbjeto <le ser redueida 11" prisión 'S
ife practiC'ar vnrf3s dili-::encias llMr
ihldas e.n la menocioTIl1da- {oClu¡::a: aper
cIbiéndole que. de no verificarlo. se
rA dt!'C1arada rebelde y. le ¡parará el
petjuleio cl)nsiguienlf..e. .

8351

~in.o dBGranada~ domiciÍiado últi
mamen.te en dicha. e.tpital, cane de
lar<1inas. n1lln·el'o .36. natural de Or
e!:!. hijo d3 Pedro y de llur-ificación;
proeesadú encausa. por el delito d~
e$Wa,nürnero t64 de 1926; compa'
:rec~rá ante el .Juzgado de instruc
~i6n del distrito·· del Campillo. de
Gran?-da., Plaza Nueva, número 2(1,
en el término de diez <.lías. a respon
der de los l>srgl1S que le resultan en
'deba 'caui'5a bajo ll..p.e.rtibimiento de
lmr deelar'lldo tebeJdé sI no lo ve-rtf1ea. . . ,

82~



7.I'3~

~.Q.D(fS DE. Fm"mEml fflS,.' .
T1U\iCl:\

\VICEZOn:rrowsxT, :F. AL;, (kua
tioaalldadal.e.ma:na.. !le. C1J3.t('.'tÚ,;"t:- ):
ocho :l\Ú0S de edad. ",-p..c-i(l que fuG<l6
La C<Jl'ui'í..a y ::retu-almenI,.e ·sn pro'~
.1en:6 ig:t\(i)rado, ,?r-oc.e-"1l~{) S(~~ f!'S
lHfa de nna p¡>:tbla. :U1[o¡:¡::átit,~ ~

p~~~ dentro del t&rmllla ~ iffu'%
días. :a.llleel Juzgado óe ir(~dM
'l1 "'i"l ..t~!) ée la Az<11cl'lcIa, ~;-'l d'lrb'a
capi~\.,. con obJ-eI.'o de ser ::~~'dt!
y re({l1c..idQ ;¡. ~lsrón; prc:v~n~uoo~

que de no oocerln. así. ~erñ. <ÑJ:';lara~
re1Jp,.lje, .y le p.arnl'Ú··~! ~$jdo .~

ql.~. hubiexalUenm-: coa :;crr~a Ta
ley-

D. Luis LÓ'pez Orliz. Juez de. ins
lrucc.ión de Ailiar~"er~ y su 'P:tr~

lido.
Por el presenta rtnlgoy E'~fiil.

todas Ms Mtg.lida~s~ eNBes Y.. mm
lares. v requiero' a :'$.A~·til! 1..'1
PoHe:fi' jn.diciaI'PI'()W{1a.n nfa.tKrs~ J:
(¡c~r.ión· del semo'Viem.e. que··á1!::>ld
se· resefiari,:. prop~ de¡' ~_ U$

7.t31

7.i~

7.13.0 VEL..~nDE ll...&'\tUS 'IZQUIF..J:l.DQ".
A.lvaro: de. d~nueve .~ de edad;,

RUIZ COnTE.s. Vicente; de estadoso'l're.TO. C"ttlcfi:mte, .. narnral de. Jerez
soJ;l;,;ero" de (jiecit'>CI:~L.'a'ñ.O'S de 'éti~. tlefaFrontera (Cádiz}" 'hijo .de Juan
h¡.foae~ad-re 19nD~ y de Teresa, )' ¡fu. Pm. demicffi?:do lÜU~~
domicilia.do üll1marncnle- :en Val:en- en la 'caITe d~ Fu('n("",'lT'l"~1. nlíme:ro "
cia... calle 'ESparter&. :aú~N .5, ~ri-- ~3; jlroc.($a.do en causa.pm· eStafa.;· ,
me.-'"'O. ~5e: 00" ':rdml ~e- l1úmero.391 del -a1'1O 1S2'T: ~()l~p~e
t'(); fl~ado''W cama :núu:iCl'O 17$' cl'á allleel J~de ins't:ru:cdún'
de 1927, pl)l.'.·el 't1eHto -d~ ~fa,. sc-l (le! distri10 de: Gong..~o.. de esfá.
gu-ft:h¡ en el Ju-Lg3Ul) é$' iBstrlJ'r..doo ,·c;.orLc.,.8ecrfl.aria dc D. Roqll'e 'No:"
del d,¡sl.riftil dpj Mcrc:roo. .de: dicha ' v-ella, ae.ntro del término de diez dff.S•.
capital. eomn eoo:¡¡prendido en clri- .s3?.A
'men) prjme~o del. nrticulo835 de la.
ley 00 Eníuieiamienl o 'C.'ri""llinal:: C&lll"".
p~rá elIl térmioo de die:t .Has ~ll

le el~~.dn ¡l~OO lJara:CO'ilSU
tuirse en prisi6n -e:r, 1ru; :cáre~~ de
rl',poet;lda ciudad y rpsplIDd~ Mln:o. .
ca.rgos qoe lere~unea.. bajo 3f)'Crci
btmit":r1tode ser 'Elookl..rndo TM.lclde Y.
pa!"3I'l:e '& perjuicio a. que l:mya.lu
gar-.

OOBREVILA .ESf'..AL'E, .Ju:an: ~i
no- úHi>mamtenté de CeNeU y actulll
mente de ignoradO- parndoero. ~~
ree'Rudadot;:: proee:..~o poI" m:ll'VeI'-1
snción en sum:lrio núm... ero. ~de'e. S":., .
te alño-: com.p'llI'e4"..ern, en fént'lioode
diez días anfe el J"tmrnrlD de imlrt'le- .
ción ~ Ceryern (Urim\r. -a cm3Sti-., .
tllir~en pTisión, decretlloo el 1a ' YAÑ'gZ PE'RE.Z '·MMllre!; ',liJo W.
indicMia causa. y respDnder de los· Francisco y de Ana, nntu!'311 de J~
cargos queecntra e.imisrn'l) i';:,;;ull~n; ¡ :rez de la F!"6!!!era"" <le ~!.~ s:oltel'O.
apercíbido que ~ n1> p.~rlo. será; profesión jornalero, de trefnta ytl'f'S
(1oolarado rebelde. años de ~ do-miciliado- úlUma-

S281 ~e en J-e.r~~ de' la FllOn~.p.l't!~ P1'O
ce~Go ~Qrbutwc.n sumal"fu :ame-.·
ro 248. de 1927. seguldo por ~1 .Jtl%
gaoo de Cád~; coo::r..panc.erá en t6l'"'
roiAl) de ~ cti'a$ anIce la ClÚ'Ccl ~
dicha. capitall 'jl€lm {¡[\re se, eonstifu-:- ..
ya ~ p:risf6n. 1.Yajo,ape:rcibimil!tl'to
de.s.e<' deolar:¡dCl rcllcl4e-.

SOBREVILA. ESCALE, 1lmn; ve0i'"
no que. fu~ de C~I'3.y sc{tt3'Jmen
t.e de descOl1'IX'ido parade:ro.. 1'~3uda
dOI" de contribtteionee; eQtnpa;reeer.i.
en térmIno de dic7. di'&! ante el. lu%"'
gaelo. de instrucción de Cet'\l'-eI'a (l.6
l'ida), con ohj~tl} de 1Wn;gtiUñ~ en
prisii)n decretada el! causa número
31 de este año, que se le sigue pgr
malversaeiÓG de taUd'ales. ya 1"e!""
purnlerde los ca~ii qUD eontra ·ei
mismo resultan; apercibido que. de
no hacerlo. sm 4eetaraoo rel>eMc.

82~

1.i33 '

VALDEOLMILLOS GlJERRA. Vi
cente; mayor de edad, <1lílsado. zayde
ro, vecinO- que fuá de MIra nOO: do Ebro

.y qoo residió 'tillhml.ffi:l':r:le' en· faca
pit;al dt·· Burgtls;. calle. del Hoopital..
hoy en fpqradO p111'eElel'$; .eoll'JpM'e~ .

7.124

.1~
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profesión del campo,. de vein.l.ilcuatro 1pJ:isi6n. bajo apercibim[f:nto de sel." j cr:rá denb'o -del tGnnmo de dj~ di~
aWs, hijo de GristéJmil T. -de Ana, 00- decta-r.ado rebelde.. l' aoLe ~ 1~('Jde ms'f.t'UOlri6ñ dé
lnieiü-aOO últimamealeen l..:"l.l'e!"a.. 'ca-' '82'62 .M ¡ranoo.'...de ·Ebre.. ;~. ,1l'CJÍiflcarfe'_'eJ
lIe Arroyo, ú!J~ro ti; p-roee5ttdo por . , '7.'f22 ' <:trt'G -de P'T\JC'eS~bt. ~Me !(fe..
burl.a, sumarro núm. 60S del año 1927;_ tlan;dón 'Í~3~rla'Et1·t'a'a'Sa 'qee
eomparecerá en tmm~Q. 'de diez días L-ODRIGUEZ .GomJe"peKm.; nM:1.1TIll 'Se ffJ s1gRe oon..e;] !l'l9'1'hetG 29 'del <ecr
ante ,e! Juzgado de insLrut:.ciúu 00 San- de (}retl'Se, (leest&d~ l>on.cMl:•. prof1'!- l"í'tt"Me aiM,lJ:>JiJ're ·~fraoou-
lú~. de BarramOO:a pTIt'u .constituirse. si@n sirn~ntl'l-. 4e veidltitl'és tm()S de le1rta;'f!'O'l:¡rre<llie el 'lnit~ .re prl.s'i'3r
:en ~risi5n. 'SS64 ed3!d., hija de pa'l1-re mc"~tto y ele Y 'l;C-r t'et'\mMo '3 ~la;' lrnjo apercibi--

'Cónlsuel<l, dlm'lrei lt::\+tl úf{.iTrJltl.mrole m'B'l'6l'I~'G' 'que, i!e ne- ft;rificarlo ~"'ll-
en 'Vi,!1:(l, Paseo de A~f!Jm:'9. p"rocestl.<ñt tm tiH Phu'o "C!m '5'e" le .~.~ .
pOi' n! d'elit;ode h.artl)-: eom.f'n~ dc:et-a'!8"El'~ 1'e'bek'e.' . ..
en túl-mino, <le ~ di'as 'tml.e el ~.
J'ttzgt,do (le instruec:ioo de V-t!!e., 8m

~•• ", ..~ p_...., .• __"".~a1' " ('<o"
- ~~1lllJ=, . i1D10. .uw.U.. ce oa.-'

rrs.3a,· ~ veintitrés añ/),;! deeslal ura
pequeña, -pelo. rublo. con 'granos eu el
cueH~,'Vistetraje gris oscuro. gorra
clara cUJ;l visera, botas n~as dQUli
iciliado .. últimamen.1e cm su pueblo;
procesado por burto; compareced.. ¡.m
;el térmíno de diez das ante· el Juz.,.
gatlod'e hL"f;ru~ioo.de T::irrágo.na..

S3S1

PEÑALVER RICO,. ·üui.Llerrno; cu
yas demás eireunsta.."lcias y domicilio
$e desoonoee; pro~-2W por hurto,
bajG cl núm. S24 det927; cc.mparece
rá en' térinino de d~, días aste el
JU2gado de iIlSLl'Uec:fón. oe:l dislrito
,(lel Centro,' üe esta Co~. Sreretarfa
~e D. Ilieardo GómezGarefa. para ser·
reducido a prisión. {fee<relaúa. eóoiJ
6hl'- causa, en La CárMl de. e...<:1.aCarte.

8325

. P'gl:l.EZ ENRI-QUE, .ttnt:on.io· de vein
ticinco años de edad,. hijo dé Fé.lix Y

,(:a:rmen, natura! de Santomé munici
pio de Freás de &iras y veeiM de U;
Pbra. arrabal de esta vitta. .y cuyo
actual paradero se desconoce; c<>mpa
.recerá dentro del l-érnl'¡no de diez
~fas. a: CDntar desde el siguiente al de
la pubr~aci6n de ia presente en lll.
UACS'l"A DE MADRID Y Boletín Oficial
(le la provincia,. ame este Juzgado de
~sf.ru¿ción de Ce.lanova para llevar a
efeclo el auLo de prisi¡)n dietado con
tra él en sumario que se le sigue so·

_bre j~os prohibidas. y estafa..
8207

7.128

RAMIREZ . GANRR., '(l1piano.; de
ve.intleual:ro afi09 de edad. de estado
áol!.ero¡ profes-ión escribiente' hijo

~
. e Ulpinno y de 'María. nnlu,ral de

seña y vecino de- Tala.\'era. la
;. procesado por el J~~() de.

}nstrucc.ión de Ba-daj.o~ en cama. p<lr
}l3taía. 'sút:rte.-ro 135 dé· 19'"27; C{I!.uPtIr"
\"OOará anf.e diebo JnZi!:ece- e!l l&mi
tio de diez dialJ .P3F8. Ser redueMGa

10--. ,

PELL.A.. Frandi>co; n::~ror dc:: edad,
~omerciante, que vivía en Bar·celona.
caUe MU-flLaner. 2l; pl."~esad¡) en mt:;...
t'itos de causau\lm..31M de 19027 por
al.za.miento ' de .bienes; ~rkerá
a~ este Jm:gado de w.~ruc:ebn del

- disiriw del &" de dicha e¡udarl, en
~érmioo' de ,ocho,d:taspara 5erreOo-.
~iliea prisón, pajI) ~reibi.nclent:ode
'ser detlara,la rebelde. -

. S2ia

7.t.2S



Suce;;tiresde Hiv-adcnf\yra. tS_ A.)~ : _.

D. 1'etHllo Escriban;) Qti intaniHa;
Jup,z de instl'ucei6n de {'ste parl.1dc.

Por d presente rU!".go y&ncargC' ,.
todas las AtlLoriclaUe:;, ;y as.\(illf.es ele
la policffljudfe.iaJ, proe(ld~:l n 1:1 b~l~-' .
C-<1 IV resc;¡lt" de un;:t bl:~':"n de seIs
nño.s- 1,22 dI} ~tl<;a!l:t,. pelo ru~io elaTO.
en ¡áendera ¡zqu¡"rd~l hi~:TI) "l!<l¡:"n
GanflC1era"y en l:t ¡.aula ,;!~!l 'cl.ld!c¡
!:;:{lU jlll"do hierr() Il'....."\[T:C(.b f},P:l
fiola", da la Pl'opi.?d~Ht '.10 ,h.:1iÚll H·:;
•.1eroAeüdln~, (l'·lC< ,ie f;.¡f !nnlud:tlu
no::he del 22 -.¡fel _a·el t1~1! e¡¡l&':min() de
B&i~lén,y. al:j.'~':!te.r.ci6n j:h Jn~ .:U1to
resddlh~eh<)y pc.r;;;OI1c?: que. llcg[-
l:imam.enlelu.. jlGgO'lü. .

Drido en La G:,u·'Jlinf. <t 21 <le JiJ-IJo
dc.f927.-'BlSr:e.r.}(:JriQ,P.. A" .(ilcg~-'
blo).•..,-EI Jue.z,. Tl:!lJ rn lu K"::':r Íbttrio~ .'

. . . '" .. ... JO-.:;~2!.JQ .
**- - ~~

Ba'I"baslü'Q, 30 -de Jul1o,(¡e 1927.
El Secretario, P•.Luc\:.s Cañada'.-El
Juez, J-osé ·María Olavera.

J0--3264
CARMüNA

D. Ma:r~a!10 Barr:era. 17.ae,ouirre,
Juez. mU¡:LIClpaJ (le esta ciudad en
funCIOnes de instrucción de la misma!
y su p-artido. .

Por el prese..::;,t:e se excita el celo a
todas las Autoridades. y Policía ju~
di.cial para que se proceda a la; bus
ca y ,:apLura de dns in!lividu~ de.
las senas que :1"" continuación se 'ex-'
pres3n, que el día 1S del actual y
e¡r el camino del Alamillo de éste
término, robaron a José Mo~eno Ari";
za" vedno de esta población, 310 pe,""
setas, un ta.lego Y- una cartera.. dond3 .
las llevaba; y casó de ser haJ:Jidos;
se les intervenga el melálico qUE)
lleven, pon:ién.-dol-os en la cárcel de
esta Ciudad y a disposición de esLe
Juzgado.

Selias.

Uno de regul.ar estatm'a, de Hin
t:icinco a trei·llta. ai'ios de edad, sin:
afeitnr, bal'biIampiíio, lraje de blusa
color claro, ffiUiY mamchado, y chale...
ca; y el oLro' coa traje azul marino,
mascota,' DUjo, grueso, de menor:
edad que el anterior y con gafas
grartdes ahumadas.

CaI'mofi.a-, 25 de Julio de 1927.-El
Juez, Mariano Barrera.-El Secrel.a--!
río, P. S. M.. Abelardo Hernández.

. J0-8280

GAI10LINA (LA) -

D. Teófilo Escribano QuinLanilla.
Juez de in.sl.rm-eión de e.'lte partido~

Por el present.e ruego y encargo a.
rodas tas Autorldade~ y Agente.s de
la Polida judiciaL procedan' a la·
lmsc.a y rescat.ede una IDula: deooho
a diez ailo~, de :1.31 metros de alza
da, capa cn,s[afut oscura, roza espa..
fiola, hl.erro Fénix Agrícola Y 7, c,a
dera derecha, de la' propiodad d~

D. Francisco C:iménez Cruppel, que le
fuá hurtado la noohedel 15 del a:c
tual en C:3te término, y ¡l la detención:
de los aUtores del hecho y personas
que ílegHn;r:ncnt.e· lo posea.n.

Dado en IJU Carolina.a: 27 de JuliQ
de 1927.-EI Secretario. P. A., (ilegi~

blc) .-E·!. Juez.. 'reófiJ(I 1':5cribau-o.
J0-8298

JO-8297

BAPJ3ASTno

BAÑEZA· (LA)

ID, J-oaq.uin de.la RivaDomínguez, e

J'uez de mstruc,(lIón de este oadido
de. La· BaiíezaJ. . .. .

. Por la presentD re<:(JisHoria se do•
ta, llama. y emplazaa~ procesado To..
~á.s Cantón. .Mielgo, de yeintiséis
3J?-?S de ed<lJd, de profe.:si6n jornalero,
hlJQ de. Gre~orio y de Gertrudis, ca-

. ~ado con PIedaAi, euyos a-pellidos se
¡'guora.n, natural· y vecino de BusL~""'

lio del Páramo, 'deestatura regular
ojos caslooos, peLone.g.roy colo~ m()~
re,~'Ú, para que en el término de diez.
9ías coI!warezéa ·un.te el Juzgade. de'
,lnstruCCIO.Il de La Bañeza. con objet'o
de constifuirse en' prisiÓ'n. notificar
le el auto de conclusión del sumario
y ser emplazado, en virtud de la cau
sa que se le sigue con el nÚmfH'{l 24
del corriente - año, .por el delito de
tenencia iJfcifa de aTIna de flleg0.

Asimismo ruego ;v e:neargo a to
08JS las Autoridades' y Agente.s de la
P&!icía judicial procedan a la bus
Ca y captura de dioho procesado, po-'
niéndolo, caso de ser habido, a dis
posicIón de este Juzga'Clo, en la cár
cel de esta ciudad.

La! Bañeza, i9 de Julio de 1927.
El Secretario judicial. Ignacib 01'

. dás.-EI Juez de instru<:.ción,· Joaquín
de la Riva, .

O~upaci6n de un !!lulo, de. ~icte. años,
1.147 de alzada, ah~nde. por "Comisa
1'10 ", cQn la marca del ·F.énix .Ag:iíeola
en.la llª"l¡ra dérec!l.a, letra M., núm. 8,
qne se d~ce fué liurtado en la matiru-

,t;tada del día 26 del ñctual de. terJ 'enos
del cortijo "Yfa", de es~e léni1ino, y
e? de la propIedad del vecíno de esta
clUdad Manuel ~ano .-\gui¡~er:l; el que.
caso ~e ser halHilo será puesto a tlis..
Pos~H~.n de 'este Juzgado Con los n"uto
res oel hecho y poseedo;op-s iJegitiJn()~,

Dado en Archi<:lona a 27 de Juli~'l de
·1927.-El Juez, Luis :M:aldonado.

J0-3260

D. José María .cla>rera y .Albano,
Juez de insfruceión de la ciudad y
partido de Barbastro. .

Ha.go saber: Que en la eje{)uloria
de causa. que en este Juzgado se si- .
gió, .sobre estg¡fa, ba,ioel número 31 .
de 1921, rollo' 2i7, contra Andr~s
Casimiro Castellar Ceresuela, natu;oal
y vecino de Sieso de Huesc.a, de die
cisiete añ{)s de edad, hijo de Casimi
r(l 'Y de Maria, he acordado llama"r a
die-ho penado para que denLro de
diez díM eo-mparezca ante este Juz
gado. 'a fin de cumplir la peuv. de
:veintidós días.oe· arresto, !imslituto- .
rio de la multa de 125 p.e~~as que I
se le impuso, d~conL2.dos tres ¡díns '.1

que se le re'baj:'<n,. eon arrC';lo al rtcai i
'decl'cto de in<luÍlo de 17 . de ll.l(1)·o 1
pllsado; se 1:e. previene que si no 1
(l{)mpaT'~e, ler-a.rari el perjuicio a
qne hubiere ¡'Jg~ll' en' deree,ho. .

Al mismo .ti!:ll)íW· ruego y encargo
el. toda.s las Ad')I·idll~¡esyAge.utes de
la Policía judi~i;tl del lle1llo lahusca

l
.Y. c3JpLura: de dicho suj:!1o; sIendo, en
su c.aSO, puesLe a ui¡"púsici6ri' de est:e
Juzgado, en las rárdClII'!,sdel parEWo.

AL.:.'\!E.RL:'l..-AIJDIE..l\l'CIA

J0---8257

ALCALA DE HENARES

D. Lui.s Mnldonado AstudiHo, Juex
municipal de esta (:Í~JdadejntéTino

de instrucción de estepaj~tido ..
Por é~ presClltc nIego)' '3ne::n'g'Ga

tildas lasAn:ori d:lde,;,"l:ütl oeiv¡ {;::"Cq:"
Ino mili!tarc.,> y deni~s. Agente;;. d~ la
PoliCía judiciaI,proced::m. ala bu...<:ca y

D. Franci.:sco de P. Navarro Ramí-'
rez de Verger, Juez de instru-eció;n del
distrito de la Audiencia, de <:sta ca..
pita!.

F;Al viTtud de lo acoriludo en prOveí-o
do- de esta fecha, dictado eñ el suma
rio núm, 52 del año actual, 30bre ro""'
bo, contra Joaquín Valverde Ibáñe:r"
se previene a todos los Agentes de la
Policía judicial cesen en las gestiones
que vengan practicando para la busca
y captura de dicho prooesado, cuya.
detenci\:Sal. se interesó (·n edicto inser
to en la GACETA DE ~L\URlD de 22 de
Mayo de 1927.

Dado en Almeria a 24 de Julio de
192.7.-El secretario, {ilegible).-El
Juez, Francisco de P. NaYarro.

~ J0--8259

D. Manuel María Cav:'nillas Pr6s
.íillr, Juez de inslrUC3i:ón de esta eiu-
.'~d y su pa.rtido. .

Por· virtud del presente edicLo . y en
tiGéritos del sumarIo que se instruYI;
f:¡¡n el núm. 58 d~ 1927, por las lesio
íjt;5 quesufr~.QDeogracl3.s ¡\1a,rLín Gar
da, de cuarenta y cinco años, casa..,
f:o, vaquero, a consecuencia de haber
lt mordido un perro en el Puente. de
Vallee.as, se hace ¡,¡aber á üicho le810
nado, que se encuentra en ignorado
l}arad.ero, que el derecho que le con
4.3de el artículo 109 de la ley de En
~llici'amieto criminal puede ejercitar
!~ hasta el periodo de caIiflcaci'Ón del
neIíLo.

Dado en Alcalá de Henares a 28 de
Julio de 1927.-El Secretario, {i1egi
b!e).-EI Juez, Manuel' Maria Cava-
llmas. J0-82'58

'~neXE> ~nic6:; '--Página '176 7 Agosto 1927 Gacetil 'de Madrid.~NlÍm. 21 9'.
--~-_-:----=:::"!'-""---";;-'-;"-----:---:""_---':"""':':"":=::':"":::":::

'~an Vicente de Alc.ántal'a Jú.é María
Nilnagra Serrano, substraído' en las
!lrimeras horas del dia 24 del actlfal
del sitio denominado Caseta de '.Uala
var, de este término II'lunicip~¡J, el qúe
caso de 8-er hallado será puesLo a. dis..
POS1('ióÍl de este JUzgado juntamente
con las personas en cuyo poder ¡;;e en
cllenbre, si noacred,itan su legítima
procedencia, pues as~. lo -tengo acorda
¡jo en el sumario núm. 57 del corrien"
te año, que por dic:ho hecho iinstruyo. '

Sr:ñas del sC1'Iwüiente.

U~a mula de tres aros. alzada 1,43
centímetros, ca¡pa oscUl~a, raza espa
ñola, anteojeras v hodeo cIará, cQn
marca, letra B., numo i3, en la naJga
Izquiel'da, q.e la Compuüía d{'l Seguros
El Fénix A..:,"Tícola, donde está ase
f.lrada;
. Dado en Alburquerque a 30 de Ju
lio de.. 19·27.-El Secretario judicial,
Licenciado Daría Sinc.lwz.-El Juez,
Luis López OrLiz.


